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Resumen ejecutivo



El sector transporte representa el 4,27% 

del PIB1 y genera unos 961.600 puestos 

de trabajo  en España (5% del empleo 

total)2, siendo un pilar importante 

en nuestra economía. El sector se 

encuentra ante una etapa de grandes 

cambios, motivados fundamentalmente 

por la introducción de la tecnología 

en la movilidad, por la necesidad de 

avanzar hacia la descarbonización 

de la economía, y por la mayor 

concentración de población en las 

grandes ciudades y zonas periurbanas, 

con sus implicaciones en congestión, 

salud de las personas (calidad del aire, 

ruido) y despoblación del mundo rural.

La política de desarrollo de 

infraestructuras aplicada en España 

desde mediados de los años 80 ha 

permitido dar un salto cuantitativo 

y cualitativo sin precedente. Esta 

política, enfocada en el aumento de 

la dotación de infraestructuras, no 

solo ha permitido solucionar carencias 

históricas que acumulaba el país, sino 

que ha formado uno de los mejores 

sistemas de transporte del mundo3.

No obstante, los mencionados 

cambios han impulsado el concepto 

de movilidad, un concepto más 

amplio que engloba no sólo aquello 

que es inherente al transporte 

desde una perspectiva tradicional, 

–el desplazamiento de personas o 

bienes, entre un origen y un destino, 

consumiendo recursos cuantificables–, 

sino que además incluye todos 

aquellos condicionantes, necesidades, 

motivaciones y percepciones de los 

individuos, situando al ciudadano y al 

usuario en el centro de todo el sistema. 

El potencial económico del nuevo 

concepto de movilidad es grande: 

en España, se prevé un importante 

aumento de las áreas de conectividad, 

electrificación y coche eléctrico en el 

PIB en los próximos 10 años. A esta 

realidad, se une el deber de los poderes 

públicos de luchar por un sistema de 

transportes sostenible y resiliente para 

las generaciones futuras y de garantizar 

la movilidad cotidiana de las personas.

Por tanto, para sacar el máximo partido 

de nuestro sistema de transportes 

de primer nivel, es necesario un 

nuevo enfoque en las políticas y su 

planificación. Esto supone un cambio 

de paradigma en el Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana (MITMA), para pasar de ser un 

Ministerio centrado en la provisión de 

infraestructuras a liderar las políticas 

de  movilidad. Un primer paso hacia 

este cambio de paradigma es el cambio 

de nombre del Ministerio de Fomento 

a Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana.

Algunas de las transformaciones se 

han acentuado durante la reciente 

pandemia del COVID-19, destacando 

la importancia de tener un sistema de 

transportes resiliente, coordinado en 

los distintos niveles, flexible y dinámico, 

y de tener en cuenta el papel del sector 

y, especialmente, las necesidades 

del usuario. Además, esta pandemia 

ha impulsado y consolidado nuevos 

hábitos de movilidad que ya se estaban 
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“El nuevo enfoque de las políticas y su planificación supone un cambio 

de paradigma en el MITMA, para pasar de ser un Ministerio centrado en 

la provisión de infraestructuras a planificar la movilidad en su conjunto”
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1 Contabilidad nacional anual de España por rama de actividad para 2019
2 Anuario de estadísticas del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 2019
3 Según el World Economic Forum Global Competitiveness Report 2019 somos séptimos sobre 141 países en el 
pilar de las infraestructuras, y novenos concretamente en infraestructuras de transporte 
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produciendo (movilidad saludable, 

teletrabajo, e-commerce), así como la 

digitalización. El MITMA debe actuar e 

implicarse para que los nuevos hábitos 

nos lleven hacia una movilidad más 

segura, más sostenible y más conectada.

Pero las competencias en el ámbito 

de la movilidad se reparten entre la 

Administración General del Estado 

(AGE), las Comunidades Autónomas 

y las Entidades Locales, y están 

interrelacionadas. Además, dentro 

de la AGE, diferentes departamentos 

ministeriales desempeñan funciones 

que afectan directa o indirectamente 

a la movilidad. El MITMA, por tener 

competencias en transporte en el 

territorio nacional, es el actor adecuado 

para dirigir las nuevas políticas de 

movilidad en España, con un enfoque 

integrador y homogeneizador, con la 

coordinación y cooperación de todas 

las Administraciones públicas. Además, 

los organismos, entes y entidades del 

Grupo MITMA, como son ADIF, AENA, 

Puertos del Estado, Renfe Operadora, 

ENAIRE, SASEMAR, y el CEDEX, entre 

otros, servirán de punta de lanza del 

cambio. 

También se hace necesario en esta pla-

nificación contar con el sector privado, 

la academia, sindicatos, asociaciones 

empresariales, organizaciones de la so-

ciedad civil, etc., para tener en cuenta 

las distintas perspectivas y crear una 

base de conocimientos compartidos. El 

MITMA apuesta por desempeñar un pa-

pel dual para ser catalizador de la inno-

vación, a la vez que mantiene su función 

de garante de derechos (seguridad de 

los usuarios, calidad del servicio, aspec-

tos laborales, etc.). 

Y como pieza imprescindible, dado que 

el centro de la movilidad es el usuario, 

y que los proyectos de transporte 

inciden directamente en la vida de 

las comunidades donde se ejecutan, 

esta planificación debe basarse en un 

proceso de participación pública abierto 

y transparente, buscando la implicación 

real por parte de la ciudadanía (public 

engagement). Para tener a todos los 

actores en cuenta, en la elaboración 

de la Estrategia se ha llevado a cabo 

un amplio proceso de debate con 

la sociedad: el “Diálogo Abierto de 

Movilidad”. 

Con esta filosofía, y con base en los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de 

la Agenda 2030, y las experiencias 

internacionales y europeas, el MITMA 

diseña es.movilidad, la Estrategia 

de Movilidad Segura, Sostenible y 

Conectada, cuya visión es “hacer de 

la movilidad un derecho, un elemento 

de cohesión social y de crecimiento 

económico”, teniendo como horizonte 

2030. Esta estrategia, junto con la 

Agenda Urbana Española, será la base 

para las políticas de movilidad del 

MITMA en los próximos 10 años. La 

Estrategia de Movilidad se sustenta, 

como su nombre indica, en tres 

principios básicos:

•  La Seguridad: en los desplazamientos, 

garantizando una mayor protección 

de personas y bienes, mejorando 

los estándares y reduciendo la 

siniestralidad. Engloba la seguridad 

de las infraestructuras, seguridad 

operacional, seguridad en casos 

de emergencia y crisis, seguridad 

contra actos ilícitos y ciberseguridad. 

(MOVILIDAD SEGURA).

• La Sostenibilidad: priorizando 

la movilidad cotidiana, la equidad 

económico-social, la eficiencia 

energética, y la lucha contra el cambio 

climático; minimizando la contribución 

del transporte a las emisiones 

contaminantes, tanto de viajeros 

como de mercancías; fomentando los 

modos limpios, el transporte público, 

la “economía circular”, la “resiliencia 

climática” y la movilidad universal. 

(MOVILIDAD SOSTENIBLE).

• La Conectividad: desde tres 

vertientes: 1) la digitalización y el avance 

tecnológico, gran oportunidad para la 

trasformación del sector transporte, 2) 

la conectividad con Europa y el mundo, 

y 3) la conectividad multimodal. 

(MOVILIDAD CONECTADA).

La Estrategia de Movilidad se estructura 

en nueve ejes, que se desarrollan a 

través de líneas de actuación y medidas 

concretas, existiendo diversos grupos 

de trabajo horizontales en el MITMA 

trabajando en estos ejes. 
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Resumen ejecutivo

“Los principios básicos de la 
Estrategia son la Seguridad, la 
Sostenibilidad y la Conectividad, 
estructurándose en nueve ejes 
con más de 40 líneas de actuación 
y más de 150 medidas concretas”

“La Estrategia de Movilidad  tendrá un enfoque integrador y 

homogeneizador, con la coordinación y cooperación de todas las 

Administraciones públicas. Además, se ha llevado a cabo un Diálogo 

Abierto de Movilidad para considerar a todos los actores involucrados ”
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Ejes de la Estrategia de Movilidad

Resumen ejecutivo



Eje 1 - Movilidad para 
todos

El EJE 1 se centra en proporcionar 

soluciones de movilidad pública 

accesibles y asequibles para todos los 

ciudadanos y en todos los territorios, 

incidiendo en la movilidad cotidiana 

y la movilidad inclusiva. Para ello, 

se trabajará para fomentar una 

planificación más coordinada entre 

todas las administraciones competentes 

y se velará por la integración de la 

movilidad en la planificación urbanística; 

se propondrán medidas que fortalezcan 

las alternativas al coche privado en la 

movilidad urbana mediante el  fomento 

de medios saludables o la optimización 

de los medios de transporte colectivos 

y compartidos; se plantea revisar las 

obligaciones de servicio público (OSP) 

aplicando criterios de coordinación 

e intermodalidad; se apostará por 

una accesibilidad universal a las 

infraestructuras y los servicios de 

transporte; y se avanzará hacia una 

liberalización del transporte ferroviario 

de viajeros respetuosa con los derechos 

de los viajeros y con una adecuada 

convivencia de los sectores privado y 

público.
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Eje 2 - Nuevas
políticas inversoras

La necesaria transición desde la política 

de inversión en infraestructuras a una 

política de inversión en movilidad 

supone definir nuevos criterios de 

priorización de inversiones para 

obtener los mayores retornos sociales. 

La planificación y gestión estratégica 

de la red ferroviaria y viaria tienen 

especial relevancia en el EJE 2, 

principalmente ante la necesidad de 

culminar la tramitación de la Estrategia 

Indicativa Ferroviaria, así como  el 

debate en torno a los modelos de 

gestión y financiación de las carreteras 

estatales. Igualmente, resulta necesario 

promover una fiscalidad verde de 

todos los modos de transporte. Por 

último, se requiere la modernización de 

los mecanismos de participación de 

todos los agentes afectados, así como 

la mejora de la transparencia.

Resumen ejecutivo



10 11

Eje 3 - Movilidad
segura

El EJE 3 responde a la necesidad de 

otorgar a la seguridad un eje único en la 

estrategia, como sustrato sobre el que 

se debe asentar el sistema de movilidad. 

En él se plantea la seguridad desde un 

punto de vista integral. Las líneas de 

actuación de este eje van encaminadas 

a reforzar la inversión en seguridad, las 

organizaciones de supervisión y control, 

la vigilancia frente a actos ilícitos y 

las políticas de gestión en caso de 

emergencias y crisis. Conceptos como 

la innovación en materia de seguridad 

y el refuerzo de la ciberseguridad, 

tomarán un papel primordial debido 

al proceso de digitalización del 

transporte. Se pretende “además“ 

completar y modernizar el marco 

normativo en materia de seguridad 

y abordar la resiliencia climática de 

las infraestructuras y de sus sistemas 

de gestión asociados, durante todo su 

ciclo de vida.

Eje 4 - Movilidad de
bajas emisiones

El EJE 4 se centra en apoyar el desarrollo 

de fuentes de energías alternativas 

y sostenibles para el transporte 

(electrificación, hidrógeno, etc.), Busca 

también estimular los medios de 

transporte de bajas emisiones, para 

reducir la contaminación atmosférica y 

acústica del transporte, a través de una 

renovación del parque de vehículos que 

incorpore tecnologías de tracción más 

eficientes y de bajas emisiones, y que 

disminuya  la edad del parque  móvil. Otras 

actuaciones del EJE 4 hacen referencia  

al impulso de la sostenibilidad de los 

edificios e instalaciones del transporte 

(terminales, talleres, superficies, etc.) 

y la reducción del ruido, provocado 

por vehículos, infraestructuras y 

equipamientos de transporte.

Resumen ejecutivo



Eje 5 - Movilidad
inteligente

El EJE 5 articula la utilización de la 

tecnología como apoyo a las políticas 

de movilidad para aprovechar la 

transformación digital y conseguir un 

sistema de movilidad más eficiente. 

Se reforzará el papel del MITMA como 

facilitador de datos abiertos y de calidad 

sobre la movilidad, que favorezcan el 

desarrollo de plataformas de  Mobility 

as a Service (MaaS) y la planificación 

de servicios a administraciones y 

operadores. También apuesta por la 

gestión inteligente de infraestructuras, 

terminales y estaciones, por la 

automatización del transporte y la 

logística, el impulso a los vehículos 

conectados y autónomos (automóviles, 

pero también embarcaciones o trenes), 

la utilización del sistema GALILEO 

en la movilidad, el uso de drones y el 

fomento de la I+D+i en movilidad.

Eje 6 - Cadenas
Logísticas
Intermodales
Inteligentes

El EJE 6 centra su esfuerzo en 

mejorar la conectividad entre nodos 

y la aplicación de la tecnología para 

mejorar la eficiencia del sector logístico. 

En concreto, plantea incrementar de 

forma efectiva el transporte ferroviario 

de mercancías, que actualmente tiene 

en España cuotas significativamente 

inferiores a la media europea, así 

como impulsar una política de 

intermodalidad, apoyar y facilitar 

el desarrollo de normativa sobre 

distribución urbana de mercancías 

(DUM) y digitalizar la cadena logística 

intermodal en puertos, aeropuertos y 

nodos terrestres, con medidas como la 

implantación de la plataforma SIMPLE.

Resumen ejecutivo
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BIM



Eje 7 - Conectando
Europa y Conectados
al Mundo
En el Eje 7 se incluyen medidas 

destinadas a facilitar, mediante 

sistemas de movilidad multimodales 

e interoperables, la conexión con los 

mercados europeos y mundiales y la 

creación de un espacio único europeo. 

España debe ser una plataforma 

intercontinental para Europa, 

impulsando el papel de los principales 

nodos de transporte del país y la 

cooperación con los países vecinos y la 

Comisión Europea para la planificación 

conjunta de sistemas multinacionales 

de transporte.
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Eje 8 - Aspectos
Sociales y Laborales

El cambio de paradigma de la movilidad 

tiene diversos alcances aún por conocer 

y comprender. El EJE 8 aborda la 

mitigación de los impactos negativos 

que pueden tener estos cambios sobre la 

sociedad y la economía. Profundizando 

en las materias laborales y sociales del 

sector, incluyendo el papel de la mujer 

en el sector transporte, mejorando la 

formación de los profesionales, con 

el desarrollo normativo necesario y la 

concienciación de todos los agentes 

se pretende lograr una transición justa 

en todos los sectores productivos y 

avanzar hacia un entorno y un mercado 

laboral más igualitario.

Resumen ejecutivo



Eje 9 - Evolución y 
Transformación del 
MITMA

Para que se produzca el cambio de 

paradigma es necesario un cambio 

cultural y organizativo en el MITMA. Un 

primer paso fue el cambio de nombre 

a Ministerio de Transportes, Movilidad 

y Agenda Urbana. Pero el Ministerio 

necesita ir más allá del desempeño 

de sus competencias tradicionales 

y desarrollar nuevos roles. El nuevo 

contexto de la movilidad exige un cambio 

en la cultura interna de la organización 

(digitalización, gestión del conocimiento, 

resistencia al cambio, formación,…), 

e implica también cambios externos 

hacia la sociedad (comunicación y 

transparencia, participación ciudadana, 

visibilidad internacional…), incorporando 

los valores de gobierno abierto. Por 

ser un eje interno del MITMA, no se 

somete a debate público, pero es una 

parte fundamental de la Estrategia de 

Movilidad. 
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La Estrategia de Movilidad se configu-

ra como un documento marco a largo 
plazo que, a través del impulso de las 

medidas incluidas dentro de estos ejes, 

permitirá avanzar a nuestra sociedad y 

a nuestra economía hacia el nuevo pa-

radigma de la movilidad. Estas medidas 

serán complementadas con las que se 

impulsen por otras Administraciones y 

ministerios, y estén alineadas con los 

principios básicos de la Estrategia.

No obstante, aunque la visión de la Es-

trategia es a largo plazo, será ejecutada 

a corto y medio plazo para que, según 

se vayan implementando las diferentes 

medidas, se pueda incorporar la expe-

riencia acumulada y evaluar los resul-

tados obtenidos, para ir realizando los 

ajustes necesarios y conseguir los obje-

tivos previstos. Por tanto, aunque la Es-

trategia tiene un horizonte hasta 2030, 

las medidas concretas se diseñarán con 

metas trienales, evaluándose su idonei-

dad y nivel de ejecución y adaptándose 

en lo necesario, transcurrido este plazo. 

Dentro del mencionado enfoque inte-

grador, la Estrategia de Movilidad pre-

tende incorporar y articular las iniciativas 

de movilidad de otros departamentos 

ministeriales y Administraciones, para 

que, desde cada Administración, sobre 
la base de sus competencias, se impul-

sen las soluciones más adecuadas para 

mejorar la movilidad de las personas y 

el transporte de mercancías:

• En aquellas iniciativas donde el 

MITMA tiene competencias propias, 

consultando a otras Administraciones 

y la sociedad, éste implementará 

las medidas concretas de actuación 

recogidas en el presente documento.

• En aquellas iniciativas donde el 

MITMA tiene competencias limitadas, 

éste planteará propuestas para el 

debate entre Administraciones y 

con la sociedad, ofreciéndose como 

coordinador y “catalizador” del cambio.

Algunas de las medidas concretas de la 

Estrategia necesitarán desarrollo nor-

mativo, por ello la Estrategia se sus-

tenta sobre la aprobación de la Ley de 
Movilidad Sostenible. Además, el Plan 
de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia será una herramienta eco-

nómica esencial para el desarrollo de 

la Estrategia. Por último, la Estrategia 

contempla instrumentos de gobernan-

za e indicadores de seguimiento.

Resumen ejecutivo
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 ACRÓNIMOS 

Adif Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 

AdM Autopista del Mar 

Aena Gestor de los aeropuertos de interés general español 

AF Autopista Ferroviaria 

AGE Administración General del Estado 

AIReF Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 

ASI Avoid/Shift/Improve; Evitar, Cambiar y Mejorar 

AUE Agenda Urbana Española 

CCAA Comunidades Autónomas 

CDGAE Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 

CEDEX Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 

CO2 Dióxido de Carbono 

DGT Dirección General de Tráfico 

DNSH Do No Significant Harm 

DOMOS Documento de Orientaciones para la Movilidad Sostenible 

DUM Distribución Urbana de Mercancías 

ECOFIN Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de la UE 

EDIM Espacio de Datos Integrados de Movilidad 

EGNOS European Geostationary Navigation Overlay Service 

Enaire Gestor de navegación aérea de España 

ERTMS European Railway Traffic Management System o Sistema europeo 
de gestión del tráfico ferroviario 

FEMP Federación Española de Municipios y Provincias 

Galileo Global Navigation Satellite System (GNSS) o Sistema global de 
navegación por satélite 

GEI Gases de Efecto Invernadero 

GIZ Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit o 
Sociedad Alemana para la Cooperación Internacional 

Grupo MITMA Entidades y empresas públicas dependientes del MITMA 
(Organismos Autónomos, Agencias, Entes Públicos, Entidades 
Públicas Empresariales, Sociedades Estatales y Fundaciones 
Públicas) 

I+D+i Investigación, Desarrollo e innovación 

IA Inteligencia Artificial 

INE Instituto Nacional de Estadística 
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IoT Internet of Things o Internet de las cosas 

IPEEM Instrumento de Planificación Estratégica Estatal en Movilidad 

ITS Intelligent Transport Systems o Sistemas Inteligentes de 
Transporte 

MaaS Mobility-as-a-Service o Movilidad como servicio 

MITERD Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

MITMA Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

NO2 Dióxido nitroso 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

OFE Observatorio del Ferrocarril en España 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

OSP Obligaciones de Servicio Público 

OTLE Observatorio del Transporte y la Logística en España 

PERTE Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación 
Económica 

PIB Producto Interior Bruto 

PM2,5 Materia particulada de menos de 2,5 micras 

PMUS Plan de Movilidad Urbana Sostenible 

PNCCA Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 

PRTR Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Puertos del Estado Gestor del sistema portuario de titularidad estatal 

Renfe Operador de servicios de viajeros y mercancías de la Red 
Ferroviaria de Interés General española 

RFIG Red Ferroviaria de Interés General 

RTE-T Red TransEuropea de Transporte (TEN-T por sus siglas en inglés) 

SASEMAR Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima española 

SIMPLE SIMplification of Processses for a Logistic Enhancement o 
Simplificación de Procesos para la Mejora de la Logística 

SNMS Sistema Nacional de Movilidad Sostenible 

SNS Sistema Nacional de Salud 

TILOS Terminales Intermodales y Logísticas 

UE Unión Europea 

UIC Union Internationale des Chemins de fer o Unión Internacional de 
Ferrocarriles 
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 INTRODUCCIÓN 

La Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030 es la hoja de ruta que guiará 
las actuaciones del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) en materia 
de transportes y movilidad en los próximos diez años.  

La Estrategia de Movilidad refleja un cambio de paradigma en el MITMA, que pasa de tener 
una visión centrada en la provisión de infraestructuras y servicios de transporte, a constituirse 
como Ministerio de transportes y movilidad en su conjunto, con la intención de liderar una 
auténtica política nacional de movilidad y transportes, priorizando el beneficio social de sus 
actuaciones. Al hablar de política de movilidad, en sentido amplio, el MITMA debe abordar los 
retos medioambientales, tecnológicos, sociales y económicos derivados de las actividades de 
movilidad y transporte, a la vez que debe garantizar el derecho a la movilidad de los ciudadanos, 
así como la existencia de un sistema resiliente de transporte de mercancías, como actividad 
esencial que contribuye al crecimiento económico y a la creación de puestos de trabajo. 

Esta hoja de ruta busca gestionar los retos y oportunidades que se desprenden de la 
transformación disruptiva que se está produciendo en el ámbito de la movilidad. Esta 
transformación se debe a tres motivos fundamentales: el primero es la urgencia por avanzar en 
la descarbonización del transporte, el segundo es la necesidad de incorporación masiva de la 
tecnología en los procesos vinculados a la movilidad, y el tercero obedece a cuestiones 
demográficas, la cada vez mayor concentración de población en las zonas urbanas y 
metropolitanas, con consecuencias tanto en estas zonas más densamente pobladas 
(congestión, calidad del aire) como en las zonas rurales y ciudades medianas que, al perder 
población, acumulan menos demanda haciendo más costoso satisfacer las necesidades de 
movilidad de la población. 

Más aún, durante la reciente pandemia de la Covid-19, se han acelerado algunas tendencias 
que ya se venían observando y se han modificado los hábitos de movilidad. Así, se observa una 
mayor conciencia de la importancia de este sector; una mayor preocupación por el impacto de 
la movilidad en el medioambiente y la salud; un desarrollo sin precedentes de instrumentos de 
gestión de la demanda como el teletrabajo; un auge también sin precedentes de los servicios 
de comercio electrónico, con claro impacto en el transporte de mercancías; y además se han 
planteado nuevos retos, como el asegurar que la ciudadanía vuelva a confiar en el transporte 
colectivo como opción segura y sostenible de transporte o la necesidad de garantizar un 
sistema de transporte de mercancías resiliente ante crisis. Todo ello ha acentuado la necesidad 
de una transición hacia una movilidad más segura, más sostenible y más conectada.  

La Estrategia de Movilidad se estructura en nueve ejes que se dividen en 41 líneas de actuación, 
que a su vez incluyen 149 medidas concretas, con un horizonte 2030. Entre sus prioridades 
están aspectos como la movilidad cotidiana, la conservación de las infraestructuras, el fomento 
de la intermodalidad, las fuentes de energía y modos limpios y saludables, el poner a las 
personas (o mercancías) en el centro de la toma de decisiones, tener una actitud abierta a la 
innovación, etc.  
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Pero la movilidad es un sistema complejo que afecta a las competencias de diversos ministerios 
y a todos los niveles de la Administración: tanto estatal, como autonómico y local, incluso a 
nivel europeo. Por este motivo, la cooperación, coordinación e integración 
interadministrativa deben ser los pilares básicos sobre los que construir cualquier política 
de movilidad. Además, desde el sector público se necesita el apoyo del sector privado, la 
academia, las asociaciones y de la sociedad en general para hacer frente a estos importantes 
retos.  

Por ello, la presente Estrategia comenzó siendo un documento vivo, llamado “Documento para 
el Debate”, que se sometió a un ambicioso proceso de participación pública durante el último 
trimestre de 2020 para entablar un debate real con todos los actores del ecosistema de la 
movilidad y con la sociedad en su conjunto. Este proceso se conoce como “Diálogo Abierto 
de Movilidad” y contó con una página web, herramientas de participación ciudadana, una 
newsletter y todo tipo de eventos. El presente documento incorpora a ese primer Documento 
para el Debate distintas aportaciones de todos los actores (administraciones, sectores de 
actividad, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía).  

La Estrategia establece por tanto la hoja de ruta, la visión. Pero además cuenta con el apoyo de 
un instrumento normativo y un instrumento presupuestario. El instrumento normativo será la 
Ley de Movilidad Sostenible, que desarrollará aquellas medidas de la Estrategia que requieren 
una norma con rango de ley. El instrumento presupuestario es el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que supone la gran oportunidad de obtener financiación para 
hacer frente a las inversiones que necesariamente deben realizar todas las Administraciones y 
empresas del sector para avanzar hacia esa movilidad más segura, sostenible y conectada, en 
consonancia con los principios de esta Estrategia de Movilidad. La Estrategia, además, contará 
con instrumentos de gobernanza e indicadores de seguimiento y evaluación.  

En definitiva, la Estrategia de Movilidad guiará la acción del MITMA ante este cambio de 
paradigma de liderar la política estatal de movilidad, incluyendo la fijación de objetivos 
comunes y un conjunto de iniciativas a poner en marcha en los próximos años para alcanzar los 
objetivos de seguridad, sostenibilidad y digitalización, con el horizonte puesto en 2030. 
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 CONTEXTO 

Para comprender la necesidad de desarrollar esta Estrategia de Movilidad en este momento, es 
clave situarnos en el contexto actual del sector del transporte y la movilidad, marcado por 
prioridades medioambientales y tecnológicas a nivel internacional, europeo y nacional, que 
suponen un cambio de paradigma en el sector, con un fuerte potencial económico, que además 
se ha acentuado por la pandemia de la covid-19.   

2.1 IMPORTANCIA DEL TRANSPORTE 

El sector transporte representa el 4,27% del PIB1 y genera unos 961.600 puestos de trabajo en 
España2, el 5% del empleo total. Es, por tanto, un pilar fundamental de nuestra economía. 
Además, en España se mueven 4 millones de toneladas al día3 y se producen 5.000 millones de 
viajes en transporte colectivo al año4, dedicándose al transporte el 13% del gasto de las familias 
españolas5. Es decir, el transporte garantiza la movilidad de los ciudadanos, responde a la libre 
circulación de mercancías y constituye una herramienta esencial para incrementar la 
productividad de las actividades económicas. Influye, además, de forma relevante, en el día a 
día de las personas. 

Pero el transporte también tiene externalidades, sobre todo en el ámbito urbano: emite gases 
de efecto invernadero que contribuyen al cambio climático, emite óxidos de nitrógeno y 
pequeñas partículas, que afectan a la salud, produce ruido, congestión, ocupación del espacio 
público, etc. Es importante reducir las externalidades de una actividad tan importante como es 
el transporte. 

2.2 CAMBIO DE PARADIGMA 

Desde mediados de los años 80, la política de desarrollo de infraestructuras de transporte 
aplicada en España nos ha permitido dar un salto cuantitativo y cualitativo sin precedentes en 
nuestra dotación de infraestructuras. Esta política, no solo nos ha permitido solucionar 
carencias históricas, sino que nos ha situado entre los países con mejores infraestructuras de 
transporte de Europa y del mundo6. A modo de ejemplo, España es el país de la UE que cuenta 
con más kilómetros de vías de alta capacidad (autovías y autopistas)7 y con más kilómetros de 
ferrocarril de alta velocidad8. Por ello, a la vista de este éxito, la convergencia en dotación de 

 
1 Contabilidad nacional anual de España por rama de actividad, INE, 2019  
2 Anuario de estadísticas del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 2019 
3 Observatorio del Transporte y la Logística de España, OTLE, 2019 
4 Estadística de transporte de viajeros, INE, 2019 
5 Encuesta de presupuestos nacionales, INE, 2019 
6 según Global Competitiveness Report de 2019 del World Economic Forum, somos séptimos sobre 141 países en el pilar 
de las infraestructuras, y novenos concretamente en infraestructuras de transporte 
7 Eurostat, 2019 
8 Atlas High-Speed Rail, UIC, 2021 
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infraestructuras con los países del entorno ha dejado ya de ser el reto fundamental que afrontar 
desde la política de transportes e infraestructuras, y deben ahora priorizarse otros desafíos, 
como por ejemplo garantizar su conservación y mantenimiento, así como su adaptación 
tecnológica.  

En la actualidad, el sector del transporte y la movilidad se encuentra en una etapa de grandes 
cambios, existiendo tres vectores principales de transformación: 

 La necesidad de avanzar en la descarbonización de la economía y luchar contra 
la emergencia climática, resultando imprescindible reducir de manera drástica las 
emisiones contaminantes del sector transporte en las próximas décadas para 
alcanzar los objetivos de descarbonización de 2030 y 2050, en tanto el transporte 
es responsable de casi un tercio de las emisiones nacionales de CO2.  

 La incorporación masiva de la tecnología y la digitalización en la movilidad, que 
está produciendo la aparición de nuevas formas y servicios de movilidad, así como 
modelos de negocio, y que supone una oportunidad para mejorar la eficiencia del 
sistema (ajustando oferta y demanda) y la experiencia del usuario. 

 La mayor concentración de población en las grandes ciudades y zonas 
periurbanas, lo que conlleva retos importantes de gestión tanto en estas grandes 
ciudades (congestión, distribución del espacio público, efectos sobre la salud 
debidos a la calidad del aire, ruido, etc.), como en las áreas rurales y las ciudades 
medianas, que se enfrentan a la despoblación y precisan soluciones de movilidad 
específicas, así como la respuesta a otros retos demográficos como el 
envejecimiento de la población.  

Estas trasformaciones han extendido el concepto de movilidad, dándole un sentido amplio, 
que engloba no sólo aquello inherente al transporte desde una perspectiva tradicional –el 
desplazamiento de personas o bienes, entre un origen y un destino, consumiendo recursos 
cuantificables– sino que además incluye todos aquellos condicionantes, necesidades, 
motivaciones y percepciones de los individuos, situando al ciudadano y al usuario del 
transporte en el centro de todo el sistema. 
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Figura 1. Las relaciones multidisciplinares de la movilidad 

Estos cambios que se están produciendo en el sector hacen que el MITMA deba adoptar un 
nuevo enfoque en las políticas de transporte y su planificación. Están surgiendo nuevas 
prioridades, que van más allá de la provisión de nuevas grandes infraestructuras de transporte, 
como son dar respuesta a las necesidades cotidianas de movilidad, mejorar la seguridad de 
nuestras infraestructuras, avanzar en el mantenimiento y conservación de los actuales 
sistemas, invertir más en digitalización y en medidas blandas centradas en el lado de la 
demanda y no solo en la oferta (como puede ser la gestión de la demanda), apostar firmemente 
por la intermodalidad, mejorar la resiliencia frente a crisis, etc. Es decir, dado que tenemos un 
sistema de transportes puntero, es el momento de optimizar su uso.  

Esto supone un cambio de paradigma en el MITMA, para pasar de ser un Ministerio centrado 
en la construcción de infraestructuras y provisión de determinados servicios, a liderar la 
política de transportes y movilidad en su conjunto, incluyendo la sostenibilidad, estando 
abiertos a la innovación e implicándonos en los nuevos retos, atendiendo también a su vertiente 
social. Las inversiones deben orientarse a proporcionar soluciones a las necesidades reales de 
movilidad de los ciudadanos y de las mercancías, priorizando aquellas actuaciones que 
generen un mayor beneficio social. 

  



275 millones
de pasajeros
en nuestros
aeropuertos 

(2019)

España es el país
de Europa con más km

de vías de alta capacidad
y de alta velocidad, y

con más tráfico portuario
de contenedores

de
3.400 km de 
vías de alta 
velocidad

+

  de 17.000 km
de autopistas

y autovías

+

  de 17 millones
de TEUS anuales
gestionados en

nuestros puertos

+

4,27 %
del PIB



 

                                   Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030 

              9 

 

 

Figura 2. Cambio de Paradigma 

Un primer paso hacia este cambio de paradigma es la modificación del nombre del Ministerio, 
de Ministerio de Fomento a Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA). 

Además, este cambio también lo respalda el estudio “Infraestructuras de transporte” de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, AIReF. El citado estudio constata el 
intenso esfuerzo inversor realizado en los últimos 35 años en España, y el fuerte incremento de 
la demanda derivado de este esfuerzo. Pero la AIReF también propone repensar nuestro 
modelo de inversiones, poniendo el foco en parámetros de beneficios socioeconómicos para 
conseguir una provisión eficiente de infraestructuras capaces de satisfacer las necesidades de 
movilidad de la ciudadanía y el sistema económico, con un gasto racional de recursos. 
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El necesario cambio de paradigma no solo es respaldado a nivel institucional e internacional, 
sino que, además, está siendo confirmado por recientes encuestas ciudadanas9, donde se 
observa que las preferencias de inversión de la ciudadanía están más relacionadas con la mejora 
de la movilidad cotidiana (transporte público urbano y movilidad activa), que con la tradicional 
política de inversiones en redes de carreteras, ferrocarriles o aeropuertos.  

Pero el Ministerio no puede impulsar este nuevo enfoque por sí solo, pues el complejo contexto 
competencial de la movilidad y su carácter transversal hacen necesario contar con otros 
actores. Es por tanto necesario adoptar un enfoque integrador basado en la coordinación y 
cooperación de todas las Administraciones públicas involucradas, siempre con el máximo 
respeto al reparto competencial. En segundo lugar, el desarrollo de políticas de movilidad 
necesita el aporte del resto de agentes - empresas, academia y sociedad en su conjunto - para 
lograr consensos integradores y establecer así las bases para el mejor servicio posible a los 
ciudadanos y a las empresas.  

  

 
9 BARÓMETRO DE OCTUBRE 2020 - Estudio nº 3296 - del Centro de Investigaciones Sociológicas 

Algunas conclusiones del Informe AIReF sobre Infraestructuras de Transporte 

 España ha construido una red de infraestructuras más extensa que otros países a un 
coste inferior, pero no siempre se han tenido en cuenta las necesidades de 
movilidad. 

 Los beneficios sociales no siempre compensan los costes de construcción de 
infraestructuras de transporte, y no ofrecen seguridad cuando el coste de 
oportunidad de los fondos públicos es elevado. 

 Se deben evaluar las actuaciones pendientes, establecer un marco normativo que 
permita incrementar la intensidad de uso de las infraestructuras y priorizar los 
proyectos, mejorando qué y cómo debemos planificar. 

 La alta velocidad ha supuesto importantes mejoras en tiempos de viaje y ahorros en 
coste de transporte para todas las regiones, pero ha contribuido a un aumento de las 
disparidades provinciales. Igualmente, la operación de las líneas de alta velocidad 
ferroviaria es rentable, aunque con notables diferencias entre los cuatro corredores. 

 Pese a que el Cercanías transporta al 90% de los usuarios de ferrocarril en España, y 
es un modo de transporte asociado a la movilidad cotidiana, la inversión en este 
modo ha sido insuficiente. 

 Se debe redefinir la financiación del transporte metropolitano y crear un mecanismo 
con criterios de asignación equitativos para el conjunto de las áreas metropolitanas, 
reflexionando sobre el sistema de reparto de competencias en transporte urbano. 
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2.3 COMPROMISOS INTERNACIONALES 

Como no puede ser de otra manera, la Estrategia de Movilidad está influenciada por las buenas 
prácticas internacionales, y orientada a la consecución de los objetivos y compromisos 
contraídos por España a nivel global y europeo.  

A nivel global: 

 La Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible de la ONU (2015) plantea 
diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas para lograr un 
mundo sostenible en el año 2030. La Estrategia de Movilidad impacta de manera 
transversal en catorce de los diecisiete ODS y actúa como catalizador del resto de 
la Agenda 2030. Los principales ODS a los que impacta plenamente la Estrategia 
son seis: ODS 11 “Ciudades y Comunidades Sostenibles”, ODS 7 “Energía asequible 
y no contaminante”, ODS 3 “Salud y Bienestar”, ODS 8 “Trabajo decente y 
crecimiento económico”, ODS 9 “Industria, innovación e infraestructura”, y ODS 13 
“Acción por el clima”. El Gobierno de España ha aprobado en junio de 2021 en 
Consejo de Ministros la Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030 que supone la hoja 
de ruta para esta década en el despliegue de la Agenda 2030 en nuestro país y que 
se presentó en julio de 2021 ante Naciones Unidas, dentro del Examen Nacional 
Voluntario del Foro Político de Alto Nivel de la ONU. La Estrategia de Desarrollo 
Sostenible 2030, plantea dentro de su Política Aceleradora número 2 “Un País que 
respete los límites del Planeta” la necesidad de fomentar la movilidad sostenible y 
se incluyen como prioridades de actuación la Estrategia de Movilidad Segura, 
Sostenible y Conectada y la Ley de Movilidad.. 

 

 

Figura 3. ODS a los que impacta la Estrategia de Movilidad 
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 El Acuerdo de París (2015) hoy ratificado por 192 Partes de las 197 que forman parte 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMCC) 
y que entró en vigor el 4 de noviembre de 2016. Es el primer acuerdo a nivel mundial 
sobre el clima para limitar el calentamiento global por debajo de 2 °C, 
preferiblemente 1,5 °C, comparado con los niveles preindustriales. Para lograr este 
objetivo sería necesario que las emisiones globales de gases de efecto invernadero 
alcanzasen su máximo lo antes posible, para luego descender intensamente hasta 
lograr un mundo climáticamente neutro a mediados de este Siglo XXI. La 
descarbonización del transporte es fundamental para el logro de estos objetivos. 

En el ámbito europeo: 

 El Pacto Verde Europeo (European Green Deal) anunciado por la Comisión Europea 
en diciembre de 2019, para convertir Europa en el primer continente 
climáticamente neutro en 2050. El Pacto Verde Europeo es una hoja de ruta con 
acciones concretas para dotar a la UE de una economía sostenible, donde hayan 
dejado de producirse emisiones netas de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en 
2050, el crecimiento económico esté disociado del uso de recursos, mejore la salud 
y la calidad de vida de la ciudadanía y no haya personas ni lugares que se queden 
atrás. 

 La Estrategia Europea de Movilidad Sostenible e Inteligente, que se presentó en 
diciembre de 2020 y que sienta las bases para que el sistema de transporte de la UE 
logre su transformación verde y digital y sea más resiliente ante futuras crisis, 
tratando de conseguir una reducción del 90% en las emisiones para 2050. La 
estrategia afronta los retos actuales como una oportunidad histórica para que el 
transporte europeo sea inteligente, competitivo, seguro, accesible y asequible. 
Para ello se apuesta por una mayor inversión pública y privada en la modernización 
y ecologización del sector y por reforzar el mercado único. 

  En el ámbito de la movilidad urbana, la Comisión Europea está actualmente 
actualizando el paquete sobre movilidad urbana (Urban Mobility Package UMP) de 
2013 para que ayude efectivamente a cumplir el objetivo de neutralidad climática 
de la UE para 2050. El nuevo Marco de Movilidad Urbana será el resultado de un 
proceso de consulta que la Comisión Europea llevó a cabo con los agentes del sector 
en la segunda mitad del 2021. 

 Dentro del Plan de Recuperación de la UE como respuesta al COVID-19 se 
encuentra el instrumento Next Generation EU, dotado con más de 800.000 
millones de euros. Uno de cuyos pilares es el Mecanismo de Resiliencia para dar 
apoyo a los Estados Miembros en las inversiones y reformas que estén alineadas 
con las prioridades estratégicas europeas del Pacto Verde y la Digitalización, con el 
objetivo común de transformar la economía y crear oportunidades y trabajo. 
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 También se ha reforzado el programa Horizonte Europa, para financiar 
investigaciones en salud, resiliencia y transición verde y digital, y otros programas 
como el Programa de Europa Digital y el Mecanismo Conectar Europa 
(Connecting Europe Facility) para apoyar la inversión en las redes europeas de 
infraestructuras digitales, de transporte y de energía. Supone otra muestra más 
del gran impulso europeo a las iniciativas relacionadas con la movilidad sostenible, 
conectada y resiliente. 

Experiencias en otros países: 

El MITMA ha realizado un análisis de las políticas y estrategias que están desarrollando los 
países de nuestro entorno. En términos generales, y salvando las particularidades de cada país, 
encontramos un denominador común en las políticas analizadas, que coinciden además con 
los vectores del cambio planteados desde el ámbito de la Unión Europea: 

- Movilidad para todos los ciudadanos y territorios 
- Transición energética 
- Innovación y desarrollo tecnológico 

Además de estos, la seguridad, el cambio en las políticas inversoras y la conexión con otros 
países europeos también determinan sus estrategias de movilidad.  

Común a todas las políticas de transporte europeas (comunitarias, nacionales, regionales o 
locales) es la necesidad de un cambio de paradigma en la movilidad, considerar el sistema en 
su conjunto y dejar atrás la visión de la Administración como proveedor de infraestructuras y 
servicios. Algunas Administraciones ya han dejado atrás los planes de infraestructuras y han 
comenzado a hacer planes de transporte o movilidad más globales y transversales, como es el 
caso de Alemania, Austria, Dinamarca, Italia, Suiza o Suecia.  

En Francia se encuentra también un buen ejemplo del cambio de paradigma por conferirle a la 
movilidad una importancia especial al contar con una ley específica. La Ley de Orientación de 
la Movilidad de Francia, fruto de un proceso de participación ciudadana y territorial que se 
celebró entre septiembre y diciembre de 2017, y, tras un extenso debate parlamentario, fue 
finalmente aprobada en noviembre de 2019. Esta ley sirve de referente para los países del 
entorno por ser una norma jurídica de un estado europeo que regula la movilidad en su 
conjunto. El nuevo marco regulatorio se apoya en cinco áreas de acción: 1) ofrecer soluciones 
de movilidad a todos los ciudadanos y territorios, 2) impulsar el desarrollo de nuevas soluciones 
de movilidad, 3) iniciar la transición ecológica de la movilidad, 4) invertir en servicios de 
transporte cotidianos y 5) asegurar el buen funcionamiento del sector del transporte. 
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2.4 POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES 

A nivel nacional, la Estrategia de Movilidad debe estar alineada con otras estrategias 
ministeriales que definen políticas sectoriales altamente relacionadas con la política de 
transportes y movilidad. Entre ellas están la Agenda Urbana Española (AUE), el Marco 
Estratégico de Energía y Clima, el Programa Nacional de Control de la Contaminación 
Atmosférica, la Política de la Dirección General de Tráfico en materia de Seguridad Vial, la 
Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027 o la agenda España 
Digital 2025.  

La Agenda Urbana Española, elaborada por el (anteriormente llamado) Ministerio de Fomento 
y presentada al Consejo de Ministros el 22 de febrero de 2019, proporciona el marco estratégico 
para orientar el futuro de las políticas urbanas en España y apuesta por un modelo urbano 
equitativo, justo y sostenible que trata de abanderar una nueva visión del urbanismo. Entre sus 
objetivos está favorecer la proximidad y la movilidad sostenible y recoge una serie de líneas 
de actuación alineadas con la Estrategia de Movilidad aquí presentada.  

Por otro lado, dentro del Marco Estratégico de Energía y Clima y del Programa Nacional de 
Control de la Contaminación Atmosférica, la Estrategia de Movilidad del MITMA ha tenido en 
cuenta las siguientes políticas sectoriales (en sintonía con la política general del Gobierno), por 
su gran incidencia en la movilidad, en particular en lo relativo a la reducción de emisiones, 
mitigación y adaptación al cambio climático del sector transporte: 

 Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética que, 
entre otras iniciativas, incluye la promoción de movilidad sin emisiones a través de 
medidas para: (i) establecer zonas de bajas emisiones antes de 2023, (ii) facilitar los 
desplazamientos a pie, en bicicleta u otros medios de transporte activo; (iii) 
impulsar la movilidad eléctrica compartida, y (iv) mejorar la red de transporte 
público, incluyendo la integración multimodal; así como la revisión de las ayudas y 
medidas que favorezcan el uso de los productos energéticos de origen fósil, el 
suministro de biocarburantes sostenibles a la aviación, o la apuesta por vehículos 
de emisiones nulas para lograr en 2050 un parque de turismos y vehículos 
comerciales ligeros sin emisiones directas de dióxido de carbono. 

 Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, que fija como objetivo a 
medio plazo reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) al menos 
un 23% en 2030 respecto de 1990, como primer hito para alcanzar la neutralidad 
climática en 2050. 

 La Declaración del Gobierno ante la Emergencia Climática y Ambiental, derivada 
del impacto que nuestro modelo de desarrollo ha generado en el sistema climático, 
a través de la cual se compromete a llevar a cabo 30 líneas de acción de manera 
prioritaria, y de entre las cuales cinco de ellas en los primeros 100 días de Gobierno.  
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 El Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica (PNCCA) 
2019-2022, que incluye medidas de reducción de emisiones de determinados 
contaminantes en diferentes sectores para el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en la Directiva 2016/2284. 

 La Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo (ELP 2050), que marca la ruta 
que permitirá reducir un 90% las emisiones de gases de efecto invernadero en 2050 
con respecto a 1990, mientras que el 10% restante será absorbido por los sumideros 
de carbono. 

 La Hoja de Ruta del Hidrógeno: una apuesta por el hidrógeno renovable, para el 
despliegue de este vector energético sostenible como solución clave para 
descarbonizar la economía, en particular en modos y medios de transporte donde 
la electrificación no sea más factible, como: transporte pesado de larga distancia, 
transporte marítimo, transporte ferroviario o aviación. 

 El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 2021-2030, que 
constituye el instrumento de planificación básico para promover la acción 
coordinada frente a los efectos del cambio climático en España. Tiene como 
principal objetivo evitar o reducir los daños presentes y futuros derivados del 
cambio climático y construir una economía y una sociedad más resilientes. 

No obstante, los objetivos y medidas de los instrumentos legislativos y de planificación a medio 
plazo deberán ser revisados una vez se aprueben los procedimientos legislativos iniciados por 
la UE en julio de 2021 —paquete Fit for 55— para adaptar sus políticas en materia de energía y 
clima al nuevo objetivo de reducción conjunta de las emisiones de GEI de un 55% en 2030 con 
respecto a 1990, frente al previo del 40%. 

En el ámbito de la innovación, la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 
2021-2027 define seis líneas estratégicas nacionales de I+D+I, siendo una de ellas el área 
denominada “Clima, energía y movilidad", que incluye una sub-línea específicamente dirigida 
a la movilidad sostenible. En este marco estratégico, y en colaboración con los diferentes 
ministerios con actividades en I+D+I, entre ellos el MITMA, se diseñó el Plan Estatal de 
Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, que apuesta, entre otras 
medidas, por el impulso a la I+D+I en movilidad y transporte como instrumento para favorecer 
la transformación de la movilidad y el transporte mediante actuaciones tales como la creación 
de redes de colaboración y coordinación entre los diferentes actores del ecosistema de 
innovación en transporte y movilidad o la puesta en marcha de una unidad específica dedicada 
a la I+D+I en materia de movilidad. Por último, el Ministerio de Ciencia e Innovación, a través 
de la Agencia Estatal de Investigación ha implementado una nueva modalidad de proyectos 
interdisciplinares en el área “Clima, energía y movilidad”, con especial énfasis en el área 
temática de “Smart urban and metropolitan mobility strategies”. 

Además de éstas, existen otras políticas sectoriales de los distintos departamentos 
ministeriales de la Administración General del Estado (AGE) que inciden en la movilidad, así 
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como políticas de las Administraciones territoriales o locales (como ciertas leyes 
autonómicas de movilidad sostenible o los Planes de Movilidad Urbana Sostenible -PMUS- a 
nivel municipal).  

Este documento también sustituye a la Estrategia Española de Movilidad Sostenible elaborada 
por los anteriores Ministerio de Fomento y Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino en 
2009. 

2.5 POTENCIAL ECONÓMICO DE LA NUEVA MOVILIDAD 

El potencial económico de la nueva movilidad es grande. La adaptación del sector transporte a 
los nuevos retos de sostenibilidad y digitalización generará múltiples oportunidades de 
negocio, creación de empleo y riqueza. Los fondos del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia serán un pilar fundamental para desplegar este potencial.  

Una de las áreas con mayor capacidad de crecimiento es la de los vehículos eléctricos y 
conectados. Ya antes de la pandemia, algunas publicaciones estimaban su potencial económico 
y social a nivel mundial en siete billones de dólares para 2050. En España, se preveía un 
aumento del 15% en el PIB de esta área para 2030. Este potencial económico se ha reforzado 
y acelerado después de la pandemia, motivado por las recientes directrices europeas. 

En este sentido, dentro del Plan de Recuperación destacan los Proyectos Estratégicos para la 
Recuperación y Transformación Económica (PERTE). El primero de ellos, aprobado en julio 
de 2021 por Consejo de Ministros, el PERTE del Vehículo Eléctrico y Conectado, hace 
precisamente referencia a esta área.  Su objetivo es crear en España el ecosistema necesario 
para el desarrollo y fabricación de vehículos eléctricos y conectados a la red y convertir a España 
en el Hub Europeo de electromovilidad. Para ello se invertirán más de 24.000 millones de euros 
en el período 2021-2023, de los cuales 4.300 provienen del sector público. Las actuaciones de la 
Estrategia de Movilidad en el ámbito de la movilidad eléctrica y conectada están destinadas a 
complementar lo previsto en dicho PERTE. 

Otro sector con gran potencial económico es el aéreo, por lo que actualmente se está 
trabajando en aprobar el PERTE Aeroespacial. Por otra parte, también se espera un 
crecimiento de las oportunidades de negocio relacionadas con la digitalización del transporte y 
con soluciones de mejora del transporte en las ciudades. Por ejemplo, algunas publicaciones 
estiman que los ingresos mundiales por nuevos servicios de movilidad digitales (movilidad a 
demanda, vehículos a demanda, y nuevos modelos de propiedad) podrían superar el billón de 
euros en 2030.  

Este potencial económico representa una enorme oportunidad para el tejido empresarial y de 
innovación español. España dispone de una red de infraestructuras excelente, tanto física como 
digital, de una posición líder en ensamblaje y componentes de automoción y en el lanzamiento 
del 5G, así como de un tejido competitivo de empresas en el sector de máquina-herramienta, 
productos del acero, químico, y equipamientos móviles, entre otros. También cuenta con 
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ciudades líderes en el proceso de transformación medioambiental y digital. Existe además una 
capacidad de crecimiento de nuestras empresas tecnológicas (start-ups, micromovilidad, 
automoción, etc.). 

El MITMA quiere aprovechar estas grandes capacidades españolas, y apoyar a empresas y 
emprendedores, impulsando los sectores económicos españoles asociados a la nueva 
movilidad descarbonizada y/o conectada, para que sean parte influyente de las soluciones a 
nivel global y para, entre todos, desplegar el gran potencial. La Estrategia quiere identificar y 
apoyar proyectos en el ámbito del vehículo eléctrico, baterías, vehículo conectado, drones, 
gestión de infraestructuras, infraestructura de carga, desarrollo de nuevas alternativas de 
movilidad sostenible, adaptación del sector de automoción al nuevo paradigma, impulso a la 
bicicleta, etc.  

Se trata, por una parte, de trabajar en soluciones tecnológicas que permitan una mejor 
adaptación entre la oferta y la demanda de transporte (debe destacarse que las mayores 
ineficiencias energéticas se dan por la existencia de servicios de transporte infrautilizados) y, 
por otra parte, establecer los ámbitos y proyectos relacionados con los vehículos, con las 
infraestructuras y con la relación entre ambos, en los que España pueda tener un papel 
relevante. Todo ello con un enfoque de sostenibilidad.  

Es importante además que todos los sectores productivos consigan adaptar su modelo de 
crecimiento al nuevo futuro de la movilidad. 

2.6 COVID-19 Y RECUPERACIÓN 

La pandemia de la Covid-19 ha traído consigo una profunda crisis sanitaria que ha provocado 
una severa crisis económica y social en todo el planeta. En concreto, la pandemia ha tenido un 
impacto extraordinario en la movilidad, con un descenso sin precedentes en el número de 
desplazamientos. De manera diversa según los modos o segmentos de transporte, la crisis ha 
afectado notablemente al sector de la movilidad, que se encuentra a fecha de este documento 
(finales de 2021) todavía recuperando niveles de actividad tanto de oferta como de demanda 
previos a marzo de 2020, fecha del primer impacto de la pandemia. 

Claramente la movilidad de viajeros es la que se ha visto más afectada, sobre todo en el ámbito 
interurbano debido a los confinamientos y las medidas sanitarias. Dentro de este, el modo que 
ha recibido un mayor impacto es el aéreo, al tener un mayor componente internacional, y 
debido tanto a las restricciones de movilidad como a la necesidad de realizar cuarentenas o 
pruebas diagnósticas en muchos países. Y, en lo relativo al transporte de mercancías, este ha 
tenido un mejor comportamiento que el transporte de viajeros durante la crisis sanitaria, que 
es reflejo también del esfuerzo enorme que ha hecho el sector para garantizar el 
abastecimiento del país en los momentos más complicados de este periodo. 

La pandemia ha obligado al MITMA a implementar medidas para la gestión del transporte y 
la movilidad que han requerido una colaboración institucional sin precedentes, y que han 
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afectado a la oferta y la demanda de transporte de viajeros, a la prevención y protección de 
trabajadores y usuarios del transporte contra el virus, y a garantizar el abastecimiento a la 
población. Estas medidas han significado sustanciales restricciones a la movilidad de la 
ciudadanía y han ocasionado importantes afecciones en la actividad económica en su conjunto, 
lo que ha llevado al Gobierno a adoptar en estos meses medidas significativas para asegurar el 
mantenimiento del tejido empresarial y el empleo. Toda la actividad del Gobierno de España 
en general, y del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en particular, durante 
la gestión de la crisis serán una pieza valiosa para preparar mejor nuestros sistemas de 
transportes para luchar contra futuras crisis; es decir, para mejorar la resiliencia de nuestra 
economía. 

La pandemia de la Covid-19, ha puesto de manifiesto, además, el papel crucial de la movilidad 
en nuestras vidas, y de la importancia de todo el sistema de transportes, tanto de viajeros 
como de mercancías, para garantizar el acceso y el mantenimiento de los servicios esenciales y 
el abastecimiento de material sanitario y de primera necesidad. La crisis ha puesto de 
manifiesto también la necesidad de abordar la seguridad en los transportes desde una 
perspectiva también sanitaria. 

Por último, la pandemia ha acelerado cambios en las pautas de movilidad, que ya venían 
observándose: desde el incremento de la movilidad activa (peatones y bicicletas), hasta el 
aumento de los repartos de mercancía en ámbitos urbanos como consecuencia del auge del 
comercio electrónico, pasando por una mayor aceptación y uso de las tecnologías y soluciones 
digitales que facilitan la movilidad o el mayor uso del vehículo privado, y por un incremento 
notable de soluciones que hacen menos necesaria la movilidad, como el teletrabajo. 

También ha puesto en evidencia la necesidad de mejorar la calidad de vida en las ciudades, 
mejorando la calidad de su aire con el fin de evitar los perjuicios que las emisiones 
contaminantes y las pequeñas partículas producidas en gran medida por el transporte causan 
en la salud de las personas. De igual manera ha crecido la concienciación sobre la necesidad de 
avanzar de forma urgente en la descarbonización de la economía y el transporte y se ha 
reavivado el debate sobre el uso de espacios en las ciudades. En definitiva, se demandan 
ciudades más saludables y “más amables”, con más espacios para el peatón y menos para el 
vehículo privado. 

Las Administraciones Públicas deben trabajar en convertir en estructurales los cambios más 
positivos, y en mitigar otras tendencias más negativas para que sean coyunturales, como la 
mayor utilización del vehículo privado de motor en la movilidad cotidiana en lugar del 
transporte público. El MITMA trabajará para seguir fomentando el transporte público y 
colectivo como columna vertebral de la movilidad en España y evitar derivar hacia la utilización 
masiva del vehículo privado de motor, para evitar dar pasos atrás en materia de movilidad 
sostenible. 

Con el objetivo de acelerar la recuperación económica post Covid-19 la UE ha asignado a España 
en el marco de su Plan de Recuperación Europeo (Next Generation EU), y bajo los principios 
de las políticas europeas, en particular el Pacto Verde Europeo, la revolución digital y la 
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resiliencia, un total de 69.528 millones de euros en transferencias directas. Esta cantidad se 
destinará a las inversiones y reformas que el Gobierno de España ha definido en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, que incluye entre sus prioridades  un auténtico 
plan de choque, con medidas concretas para lograr un gran avance y aumentar el potencial del 
sector del transporte y la movilidad y que se detalla en el Capítulo 8 Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

  



El transporte es una
actividad esencial…

5.000 millones 
de viajes en 
transporte
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13 % de gasto 
en los hogares
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 VISIÓN Y PRINCIPIOS BÁSICOS 

En este contexto, la visión de la Estrategia es considerar la movilidad como derecho y 
elemento de cohesión social, promoviendo un sistema de movilidad al servicio de todos los 
ciudadanos que garantice la equidad social en el conjunto del territorio, tanto en el ámbito 
urbano como en el rural, y sea además una herramienta de crecimiento económico. La 
Estrategia prioriza, además, la movilidad cotidiana, para satisfacer las necesidades más 
básicas de desplazamientos frecuentes de la ciudadanía.  

Figura 4. Visión de la Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030 

La Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada tiene unos principios básicos, que 
como su propio nombre indica son: 

 La Seguridad en los desplazamientos, garantizando una mayor protección de 
personas y bienes, mejorando los estándares de seguridad y reduciendo la 
siniestralidad. Engloba la seguridad de las infraestructuras, seguridad operacional, 
seguridad en casos de emergencia y crisis, seguridad contra actos ilícitos, 
ciberseguridad y seguridad sanitaria. (MOVILIDAD SEGURA) 

 La Sostenibilidad, en su triple vertiente social, medioambiental y económica, 
priorizando la equidad económico-social, la eficiencia energética, el respeto al 
entorno natural y urbano, la lucha contra el cambio climático, la mejora de la 
calidad del aire y la reducción del ruido. Supone un mayor uso de modos y vehículos 
limpios, la vertebración del territorio en torno al transporte público, el respeto a 
la economía circular, dotar de mayor resiliencia climática a sus infraestructuras y 
lograr una movilidad universal y accesible a todas las personas. (MOVILIDAD 
SOSTENIBLE) 

 La Conectividad, desde tres perspectivas. Primero, la digitalización y el avance 
tecnológico, como gran oportunidad para la trasformación del sector; en segundo 
lugar, la mejor conexión entre infraestructuras, servicios y ciudadanos, y en 
tercer lugar la conexión de España con Europa y el mundo. (MOVILIDAD 
CONECTADA) 

La visión y los tres principios básicos no son independientes, sino que están estrechamente 
interrelacionados, no siendo posibles los unos sin los otros.  

“La movilidad como un derecho, un elemento de cohesión social y 
de crecimiento económico” 
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Figura 5. La Visión y los Principios Básicos de es.movilidad están interrelacionados 

Estos principios básicos se articulan en nueve ejes, que se introducen en apartados posteriores 
y se detallan en el Anexo 1. Estos nueve ejes responden a una división práctica por objetivos de 
la Estrategia y áreas de actividad del Ministerio.  

Se profundiza a continuación en los tres principios básicos de la Estrategia de Movilidad: 
Movilidad Segura, Movilidad Sostenible y Movilidad Conectada.   

3.1 MOVILIDAD SEGURA 

La seguridad es el sustrato sobre el que construir cualquier sistema de transporte, y un 
elemento fundamental del derecho a la movilidad. Es también un gran reto, pues requiere 
una mejora continua. De ahí que la seguridad por sí sola constituya uno de los ejes de la 
Estrategia de Movilidad (Eje 3 – MOVILIDAD SEGURA). Además, este eje se considera un eje 
transversal por condicionar todos los demás ejes. 

En febrero de 2019, el (anteriormente llamado) Ministerio de Fomento presentó al Consejo de 
Ministros el “Informe sobre la Seguridad en los Transportes y las Infraestructuras”, donde se 
realiza un diagnóstico de la situación actual del sistema de transporte desde una perspectiva 
integral, al incluir tanto el estado de conservación y mantenimiento de las infraestructuras, 
como los efectos que el cambio climático pueda acarrear sobre ellas. El documento concluye 
que España dispone de un sistema de transporte seguro, pero con determinadas áreas de 
mejora, y diseña un plan de acción con más de 60 iniciativas propuestas para la mejora de la 
seguridad, que se tendrá en cuenta en la Estrategia de Movilidad. 
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Dentro de la seguridad, cobra especial importancia la seguridad frente a accidentes, siendo la 
carretera el modo de transporte con mayor siniestralidad. En 2019, en España, fallecieron 1.755 
personas en accidentes de tráfico y hubo 104.077 accidentes con víctimas10 (personas 
heridas o muertas). El 36% de los accidentes con víctimas (ACV) ocurrieron en vías interurbanas, 
produciéndose en estas vías el 70% de víctimas mortales (VM) y el 50% de los heridos, 
correspondiendo los porcentajes restantes a vías urbanas. Además, la distribución de la 
accidentalidad en la red interurbana no es homogénea, el 10% de la red (autopistas y autovías), 
concentra el 27% de VM11. Aunque la persona que conduce es un factor determinante en gran 
parte de los accidentes, así como lo es el vehículo, el estado de la vía y la interacción vía-
usuario juegan un papel relevante. En el ámbito urbano, los usuarios vulnerables 
supusieron el 82% de las personas fallecidas, repartidos del siguiente modo: 247 peatones, 
32 ciclistas, y 148 motoristas (incluidos ciclomotores). En conjunto, considerando la red 
urbana e interurbana, los usuarios vulnerables (peatones, ciclistas, motoristas) suponen 
por primera vez más de la mitad de las personas fallecidas (en concreto, un 53%). 

En el ámbito marítimo, en España en 2019 la cifra de fallecidos alcanzó los 263, donde más del 
75% se debe a la inmigración irregular. En el ámbito ferroviario, en 2019 en España fallecieron 
23 personas a causa de un accidente ferroviario y se produjeron 65 accidentes significativos12 
(daños a personas o bienes). En el caso aéreo, en 2019 en España se produjeron 55 accidentes 
de aviación, con un total de 24 muertos, no siendo ninguno en aviación comercial.  

Pero la seguridad no sólo engloba el concepto de seguridad física de las personas, sino que 
también supone reducir al máximo cualquier tipo de daño a las personas y bienes. La seguridad 
debe enfocarse desde un punto de vista integral:  

 seguridad vial, identificando y solucionando tramos de concentración de 
accidentes, actuaciones en túneles, protegiendo a los usuarios vulnerables (peatón, 
ciclista, motorista), etc. Incluye además la concienciación ciudadana y educación 
vial, vehículos, inspecciones y controles en carretera (puntuales, radares, etc.), 
control de tráfico, etc. 

 seguridad operacional, mejorando las comunicaciones ferroviarias, el despliegue 
del ERTMS, revisando la normativa de buques, las operaciones aéreas, etc. 

 seguridad de las infraestructuras, a través de una conservación y mantenimiento 
adecuados. 

 
10 Dirección General de Tráfico, 2020 
11 Dirección General de Tráfico y Observatorio del Transporte y la Logística de España, 2020 
12 Accidente significativo según el Anexo I del Reglamento de Seguridad en la circulación ferroviaria: “cualquier accidente 
en que esté implicado como mínimo un vehículo ferroviario en movimiento, con al menos un muerto o herido grave, o se 
produzcan graves daños en el material, la vía férrea u otras instalaciones o entornos, o interrupciones prolongadas del 
tráfico. Se excluyen los accidentes en talleres, almacenes y depósitos” 
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 seguridad contra actos ilícitos. 

 seguridad en casos de emergencias y crisis. 

 ciberseguridad y protección de datos. 

 seguridad sanitaria, motivada por la pandemia del COVID-19. 

 seguridad de las nuevas tecnologías (vehículos autónomos, etc.). 

Además, debe considerarse tanto la seguridad proactiva (o preventiva), como la seguridad 
reactiva (o correctora). Por otra parte, la Movilidad Segura integrará la Política de Seguridad 
Vial de la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior. 

3.2 MOVILIDAD SOSTENIBLE 

Una Movilidad Sostenible debe serlo: 

 Económicamente: reorientando las prioridades en inversiones de infraestructuras 
de transporte, desde el consenso social y político, de manera compatible con las 
políticas de gasto público y con eficiencia en la utilización de recursos públicos, 
dada la influencia de la movilidad en la competitividad y productividad de la 
economía. La sostenibilidad económica de la movilidad debe ser base para el 
impulso de todos los sectores económicos españoles asociados a la nueva 
movilidad descarbonizada y conectada, como la industria automovilística (España 
es el segundo fabricante europeo de vehículos y el noveno a nivel mundial y el 
sector representa el 11% de la cifra de negocios del total industrial13) o el turismo 
(12,4% del PIB y 12,9% del total de afiliados a la Seguridad Social14) 

 Medioambientalmente: por la creciente situación de emergencia ambiental y 
climática, de acuerdo con la Agenda 2030 y con los compromisos asumidos a nivel 
europeo. Fomentando la descarbonización, la eficiencia energética, la economía 
circular y la resiliencia climática. La sostenibilidad medioambiental se puede 
lograr incrementando la cuota modal de los modos de transporte más sostenibles, 
fomentando el transporte público y la multimodalidad y aprovechando las opciones 
que brinda la digitalización. Otra fuerza motriz impulsora de la descarbonización 
del sector será la presencia de renovables en la movilidad. También es fundamental 
avanzar en mejorar la calidad del aire en las ciudades, ya que el transporte es 
responsable de gran parte de las emisiones de gases contaminantes y partículas 
que afectan a la salud de las personas. 

 
13 Memoria descriptiva del PERTE del Vehículo Eléctrico y Conectado, Gobierno de España, 2021 
14 Cuenta satélite del turismo en España, INE, 2019 
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 Socialmente: de acuerdo con la visión de la estrategia, la movilidad debe ser 
abordada como un derecho y un elemento de cohesión social, que debe satisfacer 
las necesidades de movilidad cotidiana de la ciudadanía. Se debe lograr una 
movilidad universal, inclusiva y accesible para todas las personas. Además, es 
preciso garantizar condiciones de trabajo dignas en los sectores de la movilidad, 
la logística y el transporte, impulsar una formación adaptada a las necesidades de 
las empresas y fomentar la presencia de la mujer a todos los niveles y en todas las 
profesiones vinculadas al transporte. Esta sostenibilidad social debe garantizarse 
en el conjunto del territorio: en las grandes urbes, ciudades medianas y el mundo 
rural.  

Dentro de las vertientes mencionadas de la movilidad sostenible, se profundiza a continuación 
en el papel del transporte en la reducción de emisiones, en el equilibrio y la ordenación 
territorial, en la inclusión y accesibilidad de las personas y en la salud. 

3.2.1 REDUCCIÓN DE EMISIONES 

El transporte es una actividad intensiva en el uso de energía, a la que en el inventario nacional 
se le imputan las emisiones por la quema y evaporación de combustibles de uso final, la 
abrasión del pavimento y el desgaste de neumáticos y frenos.  

Dentro de los contaminantes a largo plazo y escala global (que son los que contribuyen al 
cambio climático), la emisión más importante del sector transporte es el dióxido de carbono 
(CO2) que tiene una cuota del 99% en las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) totales 
del sector. En España, en 2019, según el inventario nacional de emisiones de GEI15, el 
transporte fue responsable del 29% del total de emisiones de GEI teniendo la mayor cuota 
el transporte por carretera (93%).  

En cuanto a los contaminantes a corto plazo y a escala local (que son los que afectan a la 
calidad del aire y a la salud), la contribución del transporte destaca en la emisión de óxidos de 
nitrógeno, partículas16 y algunos metales pesados17. En España en 2019, según el inventario 
de otros contaminantes18, el transporte representó el 41,9% del total de emisiones de óxidos 
de nitrógeno, el 9,4% del total de emisiones de partículas finas (PM2,5) y el 8,9% del total 
de material particulado (TSP) emitido. En el año 2020 ninguna zona superó el valor límite 
horario de dióxido de nitrógeno (NO2), aunque sí se registró una única superación en la zona 
‘Madrid’ del valor límite anual; mientras que en cuanto a las partículas inferiores a 10 micras 
(PM10), y una vez descontado el efecto de las intrusiones de masas de aire africano, se produjo 

 
15 Informe de inventario nacional de gases de efecto invernadero. Serie 1990-2019. MITERD, 2021 
16 Sulfatos, nitratos, amoniaco, sales y polvo de minerales. 
17 Los metales pesados son la mayor contribución al material particulado inorgánico. 
18 Informe de inventario nacional de Contaminantes a la Atmósfera. Serie 1990-2019. MITERD, 2021 
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una única superación del valor límite diario en la zona ‘Avilés’ y ninguna del valor límite anual 
de estas y de las partículas inferiores a 2,5 micras (PM2,5) 19. 

Esta mejora de la calidad del aire frente a años anteriores se debe en gran parte a las 
circunstancias excepcionales de 2020, derivadas de la pandemia provocada por la COVID19 y 
sus medidas de confinamiento, que implicaron una reducción de la movilidad de la población. 
No obstante, en el último trimestre de 2020 la calidad del aire se acercó a niveles previos a la 
pandemia20. 

Por toda esta gran influencia del sector en las emisiones locales y globales y en la calidad de 
vida de las personas, el MITMA debe abordar sus políticas de reducción de emisiones con el 
enfoque adecuado. Es el caso del triple enfoque Evitar, Cambiar y Mejorar (o 
Avoid/Shift/Improve -ASI-, en literatura anglosajona), como marco para clasificar las medidas y 
acciones con el objetivo de mejorar la sostenibilidad. Este enfoque se ha usado como base de 
estrategias para alcanzar una movilidad más sostenible y limpia, como es el caso de la Agencia 
Internacional de la Energía (IEA) o de la Sociedad Alemana para la Cooperación Internacional 
(GIZ). En el ámbito español, las Directrices de Movilidad Autonómica de Cataluña basan sus 
acciones en este principio. 

El enfoque A-S-I permite incluir en mayor medida las necesidades del usuario en la planificación 
de la movilidad y priorizar las soluciones en función del impacto de estas en las decisiones a 
corto y largo plazo de la ciudadanía. Supone una aproximación holística al complejo sistema de 
la movilidad. Se establecen tres vías principales para lograr la reducción de GEI y desarrollar 
sistemas de transporte sostenibles:  

- Evitar/Reducir (Avoid) viajes innecesarios a través de la planificación integrada 
de suelo y transporte y de la gestión de la demanda. 

- Cambiar (Shift) hacia modos de transporte más sostenibles (transporte público 
o modos activos). Se podrían dividir las medidas en push o pull según la 
naturaleza positiva o negativa del incentivo al cambio. 

- Mejorar (Improve) la eficiencia de vehículos y combustibles, así como optimizar 
la infraestructura (también digital) del transporte. 

A lo largo de la estrategia se abordarán líneas de actuación y medidas concretas para lograr esta 
reducción de emisiones. Así, en el Eje 1 – MOVILIDAD PARA TODOS, tendrán cabida medidas 
de tipo Avoid, así como medidas de cambio modal hacia modos menos contaminantes que el 
vehículo privado o Shift. El cambio modal (Shift) en el segmento de las mercancías tiene su lugar 
en el Eje 6 – CADENAS LOGÍSTICAS INTERMODALES INTELIGENTES. Por su lado, la vertiente 
Improve es completamente transversal a la estrategia, destacando el Eje 4 – MOVILIDAD DE 
BAJAS EMISIONES, que se centra en la tecnología que permite que las fuentes de energía y los 

 
19 Evaluación de la calidad del aire en España, MITERD, 2020 
20 Nota de prensa “La calidad del aire se acerca, en el último trimestre de 2020, a niveles previos a la pandemia”, MITERD, 
2020 
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vehículos sean más eficientes, y el Eje 5 – MOVILIDAD INTELIGENTE, donde se incluyen 
medidas para lograr una gestión más inteligente y eficiente de servicios e infraestructuras.  

Desde el punto de vista de la movilidad urbana, responsable de la mayoría de las emisiones de 
GEI en ciudades y de las emisiones con efecto en la salud de las personas, el MITMA defiende la 
aplicación de la Pirámide de la Movilidad Urbana de Viajeros, esquema similar al que ya 
emplean otras entidades públicas como el IDAE para priorizar el espacio público que se le debe 
otorgar a cada uno de los elementos del sistema de movilidad de viajeros en la ciudad. 

 Se deben posicionar los peatones en la parte alta ya que representan el modo de 
desplazamiento más universal y a la vez saludable y de menor impacto 
medioambiental. Se trata del elemento de la pirámide más vulnerable e incluye 
niños, personas mayores y personas con movilidad reducida. 

 En segunda posición se debe situar la movilidad en bicicleta por sus beneficios 
respecto a otros modos: eficiente, económica, sostenible ambientalmente y 
saludable. Estos dos primeros escalones son lo que se conoce como “movilidad 
activa”, en tanto van asociados a la realización de actividad física, y por tanto 
contribuyen a luchar contra el sedentarismo, con los efectos beneficiosos para la 
salud que esto conlleva. 

 En tercer lugar se debe posicionar el transporte público, siendo, tras la movilidad 
activa, el modo más eficiente energéticamente y más asequible. Necesita menos 
espacio de viario público que los vehículos privados o compartidos. De cara a la 
reducción de emisiones es relevante el modo de propulsión de dicho transporte, por 
lo que se debe promover la propulsión basada en energías renovables por medio de 
la electrificación y el uso de biocarburantes avanzados. 

 En la penúltima posición se debe posicionar el uso compartido del coche y moto. 
Existen distintos esquemas de movilidad compartida (compartición de vehículo, 
compartición de viaje) presentando cada uno unas virtudes diferentes. En conjunto, 
al optimizar la ocupación de los vehículos, tienen capacidad de reducir el consumo 
de energía y las emisiones por viajero y kilómetro recorrido. Además, pueden 
facilitar el avance hacia la movilidad electrificada en ciudad y contribuyen a reducir 
la congestión y la ocupación del suelo público destinado a aparcamiento. 

 El vehículo motorizado privado en uso individual se sitúa en la base de la pirámide 
representando el modo de transporte menos sostenible e ineficiente. Es un modo 
de transporte que en ocasiones no puede ser sustituido, pero debe avanzarse para 
que, cuando sea posible, sea sustituido por alternativas más eficientes, y en todo 
caso avanzar hacia la electrificación del parque y en el uso de biocarburantes. 
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Figura 6. Pirámide de movilidad urbana de viajeros 

El esquema de la pirámide anterior supone un primer paso en la priorización de modos, 
atendiendo a criterios de descarbonización y fomento de la salud, pero también congestión o 
uso del espacio público. En cada nivel de la pirámide se pueden matizar distintos subniveles de 
sostenibilidad atendiendo al tipo de combustible o los grados de ocupación de los vehículos. 

3.2.2 EQUILIBRIO TERRITORIAL 

Según la Agenda Urbana Española, el 80% de la población en España se concentra en 
áreas urbanas, que suponen sólo el 20% del territorio, lo que nos sitúa entre los países con un 
mayor porcentaje de población urbana de toda la Unión Europea. De esta población, el 25% 
vive en aglomeraciones urbanas superiores al millón de habitantes y el 17% en las ciudades 
más grandes21. Esta aglomeración en grandes ciudades o macrociudades, así como el 
crecimiento de las zonas periurbanas, ha puesto de manifiesto la creciente importancia de la 
movilidad en las ciudades, y además supone retos de gestión. La concentración urbana 
favorece el aumento de la actividad y conlleva crecimiento económico. Sin embargo, trae 
consigo externalidades negativas (elevado precio de la vivienda, congestión, impacto sobre la 
calidad del aire y la salud, etc.). Se debe tratar de equilibrar los factores positivos y los 
negativos derivados del crecimiento urbano y proporcionar soluciones adecuadas de 
movilidad. 

 
21 Agenda Urbana Española, MITMA, 2019 
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En el otro extremo, están las zonas rurales que, ocupando más de las 2/3 partes del territorio, 
presentan un notable vacío demográfico22. Este proceso de despoblación del mundo rural 
está motivado por factores como el envejecimiento demográfico, el reducido relevo 
generacional, o la escasez de medios de vida y puestos de trabajo. A medio camino están las 
capitales de provincia de interior o ciudades pequeñas no capitalinas, que están perdiendo 
población y actividad económica de forma paulatina. Para combatir ambas situaciones, resulta 
crucial buscar soluciones reales a la movilidad, más allá de la provisión de infraestructuras -que 
en ocasiones supone servicios de transporte mal dimensionados, y ocasiona el efecto 
contrario de “éxodo”-, utilizando los recursos públicos de la forma más eficiente y centrada en 
la movilidad cotidiana, de manera que se conecte estas zonas con los servicios básicos, para que 
la población rural y de ciudades medianas tenga las mismas oportunidades que la población 
de las grandes urbes.  

Tanto la movilidad urbana como la movilidad rural se desarrolla con más detalle en el Eje 1 – 
MOVILIDAD PARA TODOS. 

3.2.3 INCLUSIÓN 

La movilidad da derecho, a su vez, a ejercer otros derechos: como el acceso al trabajo, salud, 
educación, ocio, etc. En definitiva, la movilidad garantiza el acceso a las oportunidades y es un 
factor clave para la inclusión social. Es por ello por lo que el MITMA concibe la movilidad como 
un derecho básico. 

Todos los agentes que intervienen en el sector transporte tienen la responsabilidad de asegurar 
unas oportunidades razonables de movilidad para todas las personas con independencia del 
nivel de renta, el lugar de residencia, la edad, el género, la posibilidad de acceder o no al uso 
del vehículo privado, las limitaciones físicas o sensoriales o la pertenencia a un determinado 
grupo social. 

En el caso del transporte, la accesibilidad universal se debe articular en torno a 5 ejes, 
interrelacionados entre sí: 

- las infraestructuras o instalaciones fijas,  
- el material móvil o los vehículos 
- el vínculo entre ambos, que condiciona los movimientos básicos de embarcar y 

desembarcar; 
- los sistemas de información, señalización y orientación, 
- y la prestación del servicio propiamente dicho. 

Los beneficios de una accesibilidad universal son globales, para toda la sociedad. Por eso es 
necesario tener en cuenta la accesibilidad universal desde las fases iniciales del diseño de 

 
22 Agenda Urbana Española, MITMA, 2019 
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cualquier infraestructura o servicio de movilidad, cumpliendo la normativa básica al respecto23. 
Además, es necesario sensibilizar a la ciudadanía y formar a los profesionales de las 
administraciones públicas y empresas del sector de la movilidad en este ámbito, ya que,  en 
ocasiones, no conocen suficientemente el amplio espectro de discapacidades, ni sus 
necesidades específicas. 

Esta accesibilidad universal de los servicios e infraestructura de transporte debe estar 
acompasada también de una accesibilidad del entorno urbanizado, donde itinerarios 
peatonales y ciclistas deben de estar diseñados para facilitar el movimiento de toda la 
ciudadanía, así como el disfrute del espacio público. Cobran especial relevancia los elementos 
arquitectónicos y de diseño urbano de las ciudades, así como elementos de movilidad vertical 
en ámbitos con desniveles difíciles de salvar. En este sentido, la Agenda Urbana Española y la 
Estrategia de Movilidad comparten objetivos comunes de gran impacto en las zonas urbanas. 

3.2.4 SALUD 

El sistema de movilidad debe garantizar la salud a través de la reducción de la contaminación 
del aire y acústica, la prevención de las lesiones relacionadas con la siniestralidad vial y el 
fomento de la movilidad activa, con la necesaria reorganización del espacio público y la 
pacificación del tráfico en detrimento del vehículo motorizado privado.  

En primer lugar, la actividad de transporte contribuye a los episodios de contaminación 
atmosférica y agrava sus efectos en la salud pública. Atendiendo a los datos de calidad del aire 
europeo de la Agencia Europea de Medio Ambiente, hasta 6.800 muertes prematuras anuales 
en nuestro país son atribuibles al NO2 y 23.000 a las partículas finas conocidas como PM2,5

24. De 
estas emisiones contaminantes, el transporte es responsable el 40 % de las emisiones 
nacionales de óxidos de nitrógeno –precursores del ozono troposférico– y el 10 % del material 
particulado fino, con una cuota relevante en los ámbitos urbano y metropolitano. Por tanto, la 
transformación del transporte urbano es imprescindible para la protección de la salud y la 
mejora de la calidad de vida en las ciudades a través de la mejora de la calidad del aire y la 
reducción del ruido, todo ello en coherencia con el Programa Nacional de Control de la 
Contaminación Atmosférica. 

Además de los beneficios de caminar e ir en bicicleta para la movilidad en general, compartidos 
con el transporte público, como son la reducción de la siniestralidad y contaminación 
atmosférica y acústica, la movilidad activa presenta beneficios adicionales, como son la 
promoción de la actividad física y la reducción del sedentarismo. Los beneficios de la práctica 
de actividad física son múltiples: en la salud, sociales y económicos, y esta debe integrarse en 
la vida diaria de las personas, siendo el transporte una parte esencial de ésta. A este respecto, 
cabe destacar que el fomento de la movilidad activa estará incluido en la futura Estrategia 

 
23 Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 
24 Air quality in Europe — 2020 report, AEMA, 2021 
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nacional de fomento de la actividad física y lucha contra el sedentarismo que elaborará el 
Ministerio de Cultura y Deporte. 

Por otro lado, desde un punto de vista de salud y equidad, las políticas que favorecen la 
movilidad activa y el transporte público permiten sociedades más inclusivas, comparten 
objetivos de sostenibilidad y permiten una mayor cohesión, conexión social y sentimiento de 
pertenencia al entorno. 

La promoción de una movilidad activa y saludable, así como la prevención de lesiones y 
promoción de entornos facilitadores de la salud son puntos clave en la Estrategia de 
Promoción de la Salud y Prevención en el SNS del Ministerio de Sanidad.  

También desde el Ministerio de Sanidad se aborda desde hace años la promoción de la salud en 
el entorno local, trabajando estrechamente con la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP). En España este proyecto toma forma en la Red Española de Ciudades 
Saludables (RECS) activa en nuestro país desde hace más de 30 años. A su vez, el Ministerio de 
Sanidad a través de la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención del Sistema Nacional 
de Salud plantea diversos entornos prioritarios para la acción, y entre ellos se encuentra el 
entorno local, en el que se ha establecido la implementación local de la Estrategia , que aborda 
de manera específica diferentes acciones, en las que destaca el compromiso político, el trabajo 
intersectorial para mejorar la salud y la identificación, visibilización y potenciación de los 
recursos comunitarios que existen en el municipio que pueden ayudar a la ciudadanía a mejorar 
su salud. En el marco de trabajar para conseguir entornos más saludables, la relación entre 
movilidad y salud cobra especial importancia, y es necesario que las políticas hagan que las 
elecciones más saludables sean las más fáciles para la ciudadanía 

Por último, el Ministerio de Sanidad ha aprobado en noviembre de 2021 el Plan Estratégico de 
Salud y Medio Ambiente, que busca promover entornos saludables que ayuden a alcanzar los 
objetivos de salud de la población y disminuyan los riesgos derivados de los factores 
ambientales y sus condicionantes. El Plan, desarrollado por el Ministerio de Sanidad en 
colaboración con el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, fue sometido 
a información pública en el verano de 2021 e incluye la promoción de la movilidad activa y la 
movilidad multimodal alternativa al vehículo privado como acciones estratégicas de prevención 
y protección de la salud. 

  



A la salud

Las administraciones:

...VIAJES INNECESARIOS
Planificar una ciudad 
compacta para una  
movilidad de proximidad.
Fomentar el 
teletrabajo.

EVITAR

...HACIA MODOS SOSTENIBLES
Fomentar el transporte 
público colectivo, la 
movilidad activa, la 
movilidad compartida.
Establecer zonas de 
bajas emisiones en las 
ciudades.

CAMBIAR

...LA EFICIENCIA
Impulsar el uso de 
combustibles alternativos 
y renovar flotas con 
vehículos más limpios.
Aplicar tecnología para 
mejorar la eficiencia.
Apostar por la 
intermodalidad.

MEJORAR

Los ciudadanos:

...VIAJES INNECESARIOS
Si hay alternativa, evita 
largas distancias en tus 
desplazamientos diarios, 
prioriza tu barrio y el 
comercio local.
Utiliza un punto de 
entrega  cercano para 
tus compras online.

EVITAR

...HACIA MODOS SOSTENIBLES
Cambia el vehículo 
privado por el transporte 
público colectivo o la 
movilidad activa.
Si debes usar el coche 
privado, ¡Comparte 
coche!

CAMBIAR

...LA EFICIENCIA
Apuesta por vehículos 
de bajas o cero 
emisiones.

MEJORAR

¿Qué podemos hacer?

CÓMO AFECTA EL TRANSPORTE…
Al planeta

EL TRANSPORTE  NACIONAL PRODUCE EL  29% DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO
Principal origen: Combustión de motores de gasolina, diésel y queroseno

CAMBIO CLIMÁTICO
Produce efectos globales, 
no entiende de fronteras.

Efectos locales, 
en las ciudades.

Óxidos de nitrógeno (NOx) Partículas pequeñas (PM 2,5)

NOx

PM 
2,5

Aumento del nivel del mar
Desertificación

Eventos climáticos extremos

+ ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES Y 
RESPIRATORIAS

Causa 30.000 muertes prematuras al año en España

MARÍTIMOVEHÍCULOS LIGEROS AÉREOVEHÍCULOS PESADOS FERROVIARIO

64,4% 28,3% 3,6% 3,4% 0,3%

Los motores eléctricos reducen la contaminación 
y generan menos emisiones de CO2.

El transporte colectivo (autobús, metro, cercanías…) 
es más eficiente que el privado.

La movilidad activa (caminar, ir en bici…) 
no genera emisiones y, además, mejora la salud.

EL TRANSPORTE  NACIONAL PRODUCE EL  41% DE EMISIONES DE ÓXIDO DE 
NITRÓGENO Y EL 10,7% DE PARTÍCULAS PEQUEÑAS

 Principal origen: Combustión de motores diésel antiguos

21,6%3,9%77,4% 76,7%17,5% 1,2% 0,9% 0,8%

Fuentes: Sistema Español de Inventario de Emisiones (2019) y Agencia Europea de Medio Ambiente (2018)
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3.2.5 OTROS ASPECTOS SOSTENIBLES 

Además de descarbonizar la economía y reducir las emisiones contaminantes, la nueva 
concepción de la movilidad tiene en cuenta: 

 La resiliencia climática: Preparación adecuada de las infraestructuras y transportes 
para el cambio climático en todo su ciclo de vida: en la planificación, proyecto, 
ejecución y conservación. Además de garantizar la seguridad con esta adaptación, 
fenómenos climáticos extremos (como las fuertes lluvias ocurridas en España en 
invierno de 2019/2020) supondrán mayores necesidades presupuestarias para el 
mantenimiento de infraestructuras. Este concepto se desarrolla en una línea de 
actuación del Eje 3 – MOVILIDAD SEGURA (detalle en Anexo 1).  

 Contribuir a la economía circular reduciendo el consumo de recursos, fomentando 
la reutilización y el reciclaje de materiales, y la recuperación. La Estrategia 
Española de Economía Circular, España Circular 2030 sienta las bases para 
impulsar un nuevo modelo de producción y consumo en el que el valor de 
productos, materiales y recursos se mantengan en la economía durante el mayor 
tiempo posible, en la que se reduzcan al mínimo la generación de residuos y se 
aprovechen con el mayor alcance posible los que no se pueden evitar. 

 La resiliencia del sistema de transportes, como parte fundamental de la resiliencia 
económica: la pandemia de COVID-19 ha sacado a la luz las vulnerabilidades del 
mercado único europeo y la importancia del sector del transporte para el 
abastecimiento, la libre circulación de personas, el turismo, etc. Conseguir un 
sistema de transportes capaz de responder a crisis, adaptarse al cambio, y salir 
reforzado de forma segura, es uno de los objetivos de la Estrategia para lograr un 
sistema de transportes sostenible.  

 La protección de los ecosistemas y la biodiversidad, así como la lucha contra los 
vertidos marinos deliberados o accidentales. 

3.3 MOVILIDAD CONECTADA 

La Movilidad Conectada debe entenderse desde tres vertientes: 

 La Digitalización y las nuevas tecnologías, que se desarrolla en el Eje 5 - 
MOVILIDAD INTELIGENTE. 

 La Conectividad con Europa y el mundo, que se desarrolla en el Eje 7 - 
CONECTANDO EUROPA Y CONECTADOS AL MUNDO. 

 La Conectividad multimodal, que afecta a varios ejes, como el Eje 1 - MOVILIDAD 
PARA TODOS para el transporte de viajeros (para reducir la alta dependencia del 
vehículo privado y fomentar otros medios de transporte), y el Eje 6 - CADENAS 
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LOGÍSTICAS INTERMODALES INTELIGENTES para el transporte de mercancías 
(debido a la necesaria integración de los agentes de la cadena logística) 

A continuación, se desarrollan estas tres vertientes.  

3.3.1 LA DIGITALIZACIÓN DEL TRANSPORTE 

Las nuevas tecnologías y la digitalización han supuesto, por un lado, un cambio en las formas 
de desplazarse de pasajeros y mercancías derivadas de la aparición de nuevos modelos de 
negocio, pero son también herramientas útiles para mejorar la eficiencia del sistema de la 
movilidad y el desempeño de las actividades de la Administración en su gestión y planificación. 
Así, la planificación y la gestión de infraestructuras y servicios de movilidad se pueden 
beneficiar mucho del uso de la tecnología como el Big Data para el análisis de flujos o la 
Inteligencia Artificial o Internet of Things (IoT) para el mantenimiento predictivo de 
infraestructuras, entre muchas otras posibilidades que la tecnología ofrece. Todo ello sin 
olvidar, el objetivo final del uso de la tecnología y la digitalización en la movilidad, la mejora de 
la experiencia del usuario y de la eficiencia del transporte (la conducción autónoma y conectada 
favorece la conducción segura, las plataformas MaaS ofrecen viajes sin fisuras ni barreras, etc.). 

En este escenario de irrupción de tecnologías la Administración se enfrenta a distintos retos: 

 Por un lado, es preciso regular los nuevos ecosistemas digitales de manera 
que se respeten los derechos de los usuarios (incluyendo la accesibilidad, la 
seguridad y la privacidad de datos) y se cumplan los criterios de sostenibilidad, 
el principio de neutralidad tecnológica y la transición justa para empresas y 
trabajadores. Y todo ello debe de garantizarse sin menoscabar la capacidad 
innovadora del sector privado y sin olvidar la importancia de la 
competitividad. 

 Por otro lado, la Administración ha de adoptar las tecnologías útiles para el 
desarrollo de su actividad, es decir, para la planificación y gestión de servicios 
e infraestructuras de movilidad. Esta mejor planificación y gestión pasa 
también por ser capaz desde la Administración de predecir y anticipar los 
efectos que las nuevas formas de movilidad derivadas de los nuevos modelos 
de negocio del sector privado tienen sobre la movilidad de la ciudadanía. 

Para todo ello, el sector público precisa la colaboración del sector privado para acometer estos 
retos y canalizar la innovación en la planificación y gestión de la movilidad.  

Aunque la digitalización y las nuevas tecnologías son transversales a toda la estrategia, destaca 
en este ámbito el Eje 5 – MOVILIDAD INTELIGENTE por ser el que incluye medidas directas en 
el ámbito de la digitalización y la aplicación de nuevas tecnologías al servicio de la mejora de la 
eficiencia y la experiencia del usuario. 
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3.3.2 MULTIMODALIDAD 

En lo referente al transporte de mercancías, el MITMA es consciente de que todos los modos 
suelen formar parte de cadenas multimodales en algún momento de la cadena de transporte. 
La intermodalidad y la multimodalidad25 son clave para la eficiencia en el servicio, los distintos 
modos están llamados a entenderse y a facilitar los intercambios. Más que competir entre sí, 
los distintos modos deben verse como complementarios para la formación de una cadena de 
valor realmente eficiente. 

Es por ello por lo que los nodos de transporte y terminales logísticas juegan un papel esencial 
en la funcionalidad de la red, vertebrando los flujos de mercancías y permitiendo un transporte 
intermodal en todo el territorio. El esfuerzo inversor se debe traducir por tanto en  programas 
de mejora de los nodos de transporte y logísticos (TILOS, Acceso ferroviario a puertos, Mejora 
de infraestructura de carga aérea). Al margen de estos nodos o puntos de intercambio, el 
Ministerio también hará frente a la potenciación de servicios combinados como las Autopistas 
Ferroviarias o las Autopistas del Mar. En el Eje 6 - CADENAS LOGÍSTICAS INTERMODALES 
INTELIGENTES y en el Eje 7 - CONECTADOS A EUROPA Y CONECTANDO EL MUNDO se 
incluyen numerosas soluciones para mejorar la intermodalidad en el segmento de las 
mercancías. 

En el segmento de los viajeros, la intermodalidad, igual que la multimodalidad, es también 
elemento clave en la apuesta por las soluciones de movilidad que mejoren la experiencia del 
usuario y la eficiencia del sistema de transporte. Solo así, el transporte público, pieza clave 
sobre la que el MITMA quiere vertebrar la movilidad en España, en el ámbito interurbano y en 
el urbano, junto con los nuevos servicios de movilidad que lo complementan (movilidad 
compartida y micromovilidad y movilidad activa), se puede convertir en una auténtica 
alternativa al vehículo privado. 

Mediante las soluciones digitales y las nuevas tecnologías se podrá conseguir una mejor 
integración de los distintos modos: transporte público, micromovilidad y movilidad 
compartida. Pero también existen acciones de fomento de la intermodalidad en el transporte 
de viajeros como el diseño de hubs de movilidad accesibles que integren físicamente en un 
entorno amable varios modos de movilidad o la integración tarifaria de varios sistemas de 
transporte público y privado. 

 
25 En el segmento de las mercancías, el transporte intermodal designa el movimiento de mercancías en una isma unidad 
o vehículo usando sucesivamente dos o más modos de transporte sin manipular la mercancía en los intercambios de 
modo. Es el caso de las Autopistas del Mar, las Autopistas Ferroviarias o el tráfico de contenedores. Por otro lado, el 
transporte multimodal designa el movimiento de mercancías usando dos o más modos de transporte, cubierto por un 
contrato de transporte multimodal, entre lugares distintos. El transporte intermodal es por tanto un tipo de transporte 
multimodal. 
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En el Eje 1 - MOVILIDAD PARA TODOS, así como en el Eje 5 - MOVILIDAD INTELIGENTE se 
incluyen numerosas acciones para fomentar la intermodalidad y multimodalidad en la 
movilidad urbana e interurbana en España. 

3.3.3 CONEXIÓN CON EUROPA Y EL MUNDO 

Para España es esencial asegurar mediante infraestructuras y servicios de transporte un papel 
clave en las cadenas globales de valor y ser un punto de conexión entre continentes para 
viajeros españoles e internacionales. En la presente estrategia se incluye un eje específico para 
posicionar a España como nodo logístico y de transporte a nivel global, el Eje 7 - CONECTADOS 
A EUROPA Y CONECTANDO EL MUNDO. 

La conexión de España con la UE constituye uno de los principales objetivos de cara a asegurar 
la movilidad de nuestros ciudadanos y mercancías con el centro de gravedad europeo. El 
posicionamiento estratégico dentro de la Red Transeuropea de Transporte (RTE-T) es un 
objetivo clave de la estrategia, así como mejorar las conexiones de los nodos principales 
(grandes puertos, terminales logísticas intermodales, zonas industriales y aeropuertos) y 
grandes ciudades con la red RTE-T. Además, la Estrategia velará por la intensificación de la 
cooperación entre países vecinos y con la Comisión Europea y por potenciar el establecimiento 
de servicios de transporte internacionales más sostenibles como son las autopistas ferroviarias 
(AF) o las autopistas del mar (AdM). 

Fuera de la UE, la estrategia impulsará los principales puertos y aeropuertos para 
potenciar el posicionamiento de España como plataforma intercontinental, posicionando y 
manteniendo estas infraestructuras entre las mejores del mundo. Para ello no solo acometerá 
las inversiones necesarias para mantener la capacidad y seguridad, sino también en calidad y 
tecnología de vanguardia.  
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 EJES DE LA ESTRATEGIA 

La Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada es ambiciosa pues agrupa 
numerosas áreas de actuación interrelacionadas. Para tener éxito, el MITMA se ha propuesto 
actuar de manera ordenada por objetivos y proponiendo medidas concretas.  

Por ello, y basándose en la visión y los principios generales mencionados, la Estrategia de 
Movilidad Segura, Sostenible y Conectada se estructura en nueve ejes. Estos ejes se han creado 
teniendo en cuenta los objetivos a conseguir y áreas a priorizar, y responden a una división 
práctica de las medidas en áreas de actividad y organización interna del Ministerio. 

Además, cada uno de esos ejes se ha dividido en líneas de actuación, y las líneas de actuación 
en medidas concretas, que se desarrollan en el Anexo 1 de la Estrategia. 

 

Figura 7. Ejes de la Estrategia de Movilidad 

A continuación, se resumen cada uno de los ejes propuestos.  
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4.1 EJE 1. MOVILIDAD PARA TODOS 

El primer eje desarrolla la idea de que la movilidad debe considerarse un derecho de la 
ciudadanía, un elemento de cohesión social y de crecimiento económico. Así, este eje 
comprende actuaciones para garantizar que los ciudadanos puedan disponer de un sistema de 
transporte y movilidad que permita cubrir sus necesidades, sin la necesidad de utilizar un 
vehículo propio. Se trata de proporcionarles unos sistemas de transporte público y colectivo 
que lleguen a todos los ciudadanos, razonables en coste, especialmente para la movilidad 
cotidiana de los viajes por trabajo, por estudios o de acceso a los servicios básicos esenciales.  

En este eje se abordan la movilidad rural, urbana e interurbana, independientemente de la 
Administración competente, y se plantean líneas de actuación y medidas alineadas con los 
objetivos de la Agenda Urbana Española y que requieren, en muchos casos, la coordinación 
entre estas Administraciones.  

En primer lugar, se plantea la necesidad de la planificación de una movilidad sostenible, así 
como su integración en la plantificación territorial y urbana. Se aborda el fortalecimiento de 
las alternativas al vehículo privado para reducir las externalidades negativas del modelo de 
ciudad actual orientado a este, como son la congestión o las emisiones de contaminantes. En 
particular se proponen medidas de gestión de la demanda de movilidad, promoción de la 
movilidad activa o de la intermodalidad. Posteriormente, se incluyen también como líneas de 
actuación, la movilidad en el ámbito rural. 

También se incluyen en este primer eje la promoción de la accesibilidad universal a los 
transportes (enfocada a personas con cualquier tipo de discapacidad o movilidad reducida) y la 
inclusión de la perspectiva de género en las políticas sociales en el ámbito de la movilidad, 
que es uno de los propósitos de la Declaración mujeres en movimiento, firmada en el marco de 
la Cumbre del Foro Internacional del Transporte 2018 de la OCDE y la Iniciativa de la Movilidad 
Urbana Transformativa (TUMI).  

En el ámbito estatal, se plantea una revisión de las Obligaciones de Servicio Público (OSP), 
aplicando criterios de coordinación e intermodalidad, en el marco de la normativa comunitaria. 
Dentro de este ámbito, y de manera específica para las OSP de ámbito ferroviario, se plantea 
un Plan de Acción de Cercanías y Servicios de Proximidad. También se incluye la 
liberalización del transporte ferroviario de viajeros, poniendo especial énfasis en la 
protección de los derechos de los viajeros y en la convivencia del sector público y del sector 
privado en el nuevo mercado liberalizado.  

Es de destacar que este eje se desarrolla de manera coordinada con la Agenda Urbana del 
MITMA, en la parte que afecta a la movilidad urbana. Asimismo, algunas actuaciones serán 
financiadas con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en el marco del 
Componente 1 Plan de Choque de Movilidad Sostenible, Segura y Conectada en entornos 
urbanos y metropolitanos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 



 

                                   Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030 

              40 

 

Figura 8. Principios y Objetivos del Eje 1 

4.2 EJE 2. NUEVAS POLÍTICAS INVERSORAS 

El Eje 2 surge de la necesaria reorientación de las inversiones en transportes. Una vez que las 
redes de infraestructuras de transporte que enlazan las principales áreas metropolitanas están 
completas o próximas a completarse, siendo España líder europeo en cuanto a la extensión de 
su red de autovías y de alta velocidad ferroviaria y teniendo en cuenta que posee una excelente 
red de puertos y aeropuertos, debe priorizarse su conservación, mantenimiento y 
tecnificación, así como aquellas inversiones que tengan un mayor retorno social, tales como 
las ligadas a la movilidad cotidiana.  

Se plantea la conveniencia de estructurar las políticas de movilidad de acuerdo con criterios de 
rentabilidad social de proyectos, es decir, en función de cuánto contribuye una infraestructura 
a dar respuesta a las necesidades reales de movilidad de la ciudadanía. Como ha ocurrido en 
varios países de nuestro entorno, resulta necesaria la reconsideración de la planificación con 
esta nueva óptica, estableciendo una adecuada priorización, una programación de 
inversiones acorde a las prioridades y a los recursos disponibles que se base en el mayor 
consenso político y social posible y que genere certidumbre. Muchas de las medidas de este 
eje se desarrollarán en la futura Ley de Movilidad Sostenible.  

Es imprescindible destacar que la Estrategia no sugiere una reducción en las inversiones 
destinadas a la movilidad y al transporte, pero sí plantea la necesidad de un cambio de 
perspectiva mediante la revisión de las prioridades de inversión.  

El Eje 2 tiene como principales retos: 
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 Alcanzar cierta estabilidad en las inversiones esenciales para asegurar una 
adecuada movilidad 

 Reducir el argumento del “agravio comparativo” entre territorios y equilibrar de 
manera transparente los intereses regionales, con soluciones que den respuesta 
efectiva a las necesidades de movilidad de la ciudadanía 

 Abordar el debate sobre la financiación del transporte público colectivo en las 
ciudades. 

 

Figura 9. Principios y Objetivos del Eje 2 

4.3 EJE 3. MOVILIDAD SEGURA 

El Eje 3 desarrolla uno de los tres principios básicos de la Estrategia: la seguridad. La seguridad, 
de hecho, se concibe como un elemento transversal básico del derecho a la movilidad.  

Este Eje se centra en las competencias del MITMA, y parte de las conclusiones del Informe 
sobre la Seguridad de los Transportes y las Infraestructuras del Ministerio de Fomento 
presentado al Consejo de Ministros en febrero de 2019, actualizándolas al momento presente.  

Las diversas medidas abordan la situación de la seguridad del transporte y las infraestructuras 
de las que el Ministerio es competente, incluyendo los conceptos de seguridad operacional 
(safety), seguridad contra actos ilícitos (security), resiliencia del sistema frente a los retos del 
cambio climático y ciberseguridad. Si bien el informe de 2019 concluye que la situación de la 
seguridad en el sistema de transporte español es adecuada, detecta ámbitos de mejora, 
basados en tres vectores principales:  
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 Refuerzo de la conservación y el mantenimiento de las infraestructuras de 
transporte. 

 Introducción de tecnología para el refuerzo de la seguridad. 

 Refuerzo de los sistemas de gestión y supervisión de la seguridad y de los 
protocolos de acción en casos de emergencias o accidentes. 

Todo ello, sin olvidar la relevancia de fomentar la cultura de la seguridad en todas las 
organizaciones con competencias en materia de transporte y gestión de infraestructuras, así 
como apoyar la inversión en investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de la 
seguridad en el transporte. 

En este eje también se ha incorporado la afección y adaptación de las infraestructuras al 
cambio climático, aspecto clave que también debe ser tenido en cuenta en el mantenimiento 
y mejora de los niveles de seguridad actuales y futuros. 

La seguridad viaria, será otro de los aspectos claves a considerar, por medio de las actuaciones 
de la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior y los programas específicos que se 
desarrollen por la Dirección General de Carreteras, incluyendo la seguridad asociada al uso de 
la bicicleta y la micromovilidad. 

 

Figura 10. Principios y Objetivos del Eje 3 
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4.4 EJE 4. MOVILIDAD DE BAJAS EMISIONES 

En línea con el principio básico de sostenibilidad, este Eje 4 surge de la necesidad de que el 
transporte contribuya de manera efectiva a la descarbonización de la economía: reduciendo el 
consumo de energía y las externalidades ambientales por unidad transportada. 

De esta forma, se plantean en este eje medidas para incrementar la eficiencia del sistema de 
transporte en su conjunto, promoviendo fuentes alternativas a las energías tradicionales y 
dando un impulso a los vehículos (y equipamientos) limpios, siempre respetando el principio 
de neutralidad tecnológica y la libre competencia, con el objetivo de disminuir el impacto del 
transporte sobre la salud de las personas y el medio ambiente. 

En este marco general de actuación, este eje recogerá medidas tecnológicas (sustitución de 
fuentes de energía y renovación de medios y equipos de transporte) y operacionales (mejora 
de la gestión de medios, equipos, sistemas y edificios del transporte), catalogadas como 
medidas Improve según el enfoque ASI mencionado en la sección 3.2.1. Se deberán afrontar 
importantes retos como los procesos de modernización y actualización del sector industrial, la 
deslocalización de su producción, y las constricciones propias de la tecnología. Entre estas 
últimas destaca la escasa capacidad productora de combustibles alternativos avanzados, las 
menores rentabilidades de las inversiones en nuevas tecnologías limpias y los períodos de 
amortización que requieren las actuales, la magnitud inversora y la homogeneidad y 
estabilidad normativa necesarias para abordar el cambio tecnológico, para lo que se necesita la 
estrecha colaboración del sector privado. 

 

Figura 11. Principios y Objetivos del Eje 4 
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4.5 EJE 5. MOVILIDAD INTELIGENTE  

El Eje 5 surge de uno de los principales componentes de la conectividad: la digitalización y las 
nuevas tecnologías. Este eje comprenderá medidas para la gestión inteligente del transporte 
y de las infraestructuras, así como para la automatización del transporte y la logística, y el 
impulso a la I+D+i. También aborda medidas dirigidas a facilitar la movilidad como servicio, la 
disponibilidad de datos abiertos y nuevas tecnologías para el análisis y optimización de la 
movilidad con el objetivo de fomentar el uso del transporte colectivo y la movilidad compartida. 
Todo ello poniendo al usuario en el centro, y mejorando su experiencia en el transporte público.  

Las nuevas formas de movilidad que surgen de la digitalización hacen cada vez más necesario 
adaptar el marco normativo, partiendo del principio de neutralidad tecnológica y con un 
enfoque future-proof, esto es, intentando adelantarse a los cambios tecnológicos que se prevén 
para que sean tenidos en cuenta en la regulación y que ésta no se convierta en un freno a la 
innovación. Se prevé esencial para la transformación digital del sector la puesta en marcha de 
espacios controlados de pruebas para la movilidad, conocidos internacionalmente como 
sandboxes regulatorios, cuya incorporación al ordenamiento se hará en el marco de la nueva 
Ley de Movilidad Sostenible y que fortalecerá la colaboración público-privada. 

Cabe destacar que el carácter disruptivo de la tecnología trae incontables beneficios, pero en 
determinados aspectos económicos y sociales conlleva diversos retos a los que también las 
Administraciones deben hacer frente. Además, la recopilación y uso masivo de datos requiere 
la labor de la Administración para garantizar la información, la transparencia, la privacidad 
de los usuarios, resultando esencial avanzar en aspectos relacionados con la protección de 
datos, además de la ciberseguridad que se aborda en el Eje 3. Sólo a través de un equilibro 
que, sin imponer frenos a la innovación, garantice los derechos de todos los ciudadanos y guíe 
hacia una transición justa, ordenada y progresiva en los aspectos socioeconómicos 
derivados de los avances tecnológicos, se logrará facilitar la aceptación de las nuevas 
tecnologías por parte de toda la sociedad y obtener de ellas el máximo beneficio. El fin último 
es conseguir que, a través de la implementación de la tecnología, la movilidad sea más eficiente, 
a la vez que más segura y sostenible. 

  



“En el camino hacia una 
Europa climáticamente neutra 
para 2050, sostenibilidad e 
inteligencia deben ir de la 
mano”

Comisaria de Transporte, Adina Valean
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Figura 12. Principios y Objetivos del Eje 5 

4.6 EJE 6. CADENAS LOGÍSTICAS INTERMODALES INTELIGENTES  

Se dedica el Eje 6 al transporte de mercancías y a la logística pues, como parte de los procesos 
industriales, de comercio y de suministro y consumo, tiene un papel esencial para garantizar 
la sostenibilidad de la movilidad global, y se considera palanca de acción preferente para 
mejorar la eficiencia de la actividad económica. 

El cambio de paradigma de la movilidad también está suponiendo una revolución en la logística 
y el movimiento de mercancías, tradicionalmente vinculados a los procesos físicos de la cadena 
de transporte, y que en realidad engloba no solo los flujos físicos, sino también las operaciones 
jurídicas, financieras y documentales, que incluyen la gestión y tratamiento de información 
entre orígenes y destinos. Los retos ambientales, la eficiencia y la digitalización serán clave 
en la evolución de este sector en el que la coordinación y trabajo conjunto de los actores 
implicados resulta fundamental.  

En concreto, algunos de los aspectos que incluye este eje son: 

 Impulso de actuaciones que permitan un incremento real del transporte de 
mercancías por ferrocarril, pues España sigue estando a la cola en el transporte 
ferroviario de mercancías en Europa (con un 4,8%26 de cuota en el transporte 
terrestre interior de mercancías y los planes impulsados en los últimos 30 años no 
han tenido éxito en este ámbito.  

 
26 medida en toneladas-kilómetro 
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 La mejora de la intermodalidad a través de la priorización de terminales 
intermodales eficientes estratégicas y adaptadas a las necesidades de los 
clientes, así como la adaptación de un nuevo Marco Estratégico del Sistema 
Portuario Estatal de Interés General. También se programarán actuaciones de 
mejora de eficiencia en la intermodalidad de las infraestructuras de carga aérea, 
para fomentar el transporte internacional y el mercado único de carga. 

 Abordar los retos del transporte por carretera, así como las soluciones para la 
“logística de proximidad o de último kilómetro” aplicada tanto a los entornos 
urbanos como a los dispersos o rurales.  

 La digitalización de la cadena logística, que permite incrementar el control y el 
conocimiento sobre los flujos de mercancías e información y, por tanto, la eficiencia 
de todo el proceso logístico. 

 

Figura 13. Principios y Objetivos del Eje 6 

4.7 EJE 7. CONECTANDO EUROPA Y CONECTADOS AL MUNDO 

El Eje 7 se incorpora a la Estrategia porque la movilidad del futuro no puede concebirse como la 
yuxtaposición de redes aisladas, sino a través de redes multimodales e interoperables 
conectadas entre sí, que generen sinergias entre modos e impulsen la conexión de los 
principales sistemas comerciales españoles con los mercados europeos y mundiales. De esta 
manera, se podrá crear un espacio único europeo de transporte eficiente y sostenible en línea 
con el principio fundador de la Unión Europea de libre circulación de bienes, servicios y 
personas.  
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En el ámbito europeo, tanto los países periféricos como los centrales muestran, en diferente 
grado, que el posicionamiento estratégico dentro de la Red Transeuropea de Transporte 
(RTE-T) es un objetivo clave de sus estrategias de movilidad. Así, se debe reforzar el papel de 
España en la RTE-T y centrar esfuerzos en el posicionamiento de España como plataforma 
logística intercontinental hacia el resto del mundo. 

La apertura del mercado de los servicios nacionales de transporte de viajeros por ferrocarril 
es un hito importante para mejorar la conexión de España con el resto de países europeos, 
suponiendo importantes retos de interoperabilidad de sus itinerarios.  

Será también clave la mejora de las conexiones de los grandes puertos, terminales logísticas 
intermodales, zonas industriales y aeropuertos con la RTE-T. Se debe garantizar asimismo 
el acceso a esta red desde el centro de las principales áreas metropolitanas. 

Además, la Estrategia velará por la intensificación de la cooperación entre países vecinos y 
con la Comisión Europea, por un lado, para coordinar y potenciar la construcción de 
infraestructuras transfronterizas en el marco de la RTE-T y en los horizontes establecidos y, por 
otro, para organizar servicios seguros, frecuentes, sostenibles y de calidad a lo largo de los 
corredores Atlántico y Mediterráneo. 

 

Figura 14. Principios y Objetivos del Eje 7 
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4.8 EJE 8. ASPECTOS SOCIALES Y LABORALES  

El Eje 8 hace referencia a los aspectos sociales y laborales derivados del cambio de paradigma 
en la movilidad.  

En este eje se abordará, por una parte, la labor de sensibilización a la sociedad sobre la 
conveniencia de favorecer una movilidad sostenible, así como la importancia de que las 
inversiones del sector público se orienten a resolver las necesidades de movilidad cotidiana de 
la ciudadanía. De manera adicional, tras la situación que se creó por la aparición del COVID-19, 
se hace necesario reforzar la confianza de la sociedad en el transporte público, siempre que así 
lo consideren las autoridades sanitarias y de acuerdo con sus instrucciones, de modo que se 
eliminen ciertas reticencias al uso de este tipo de transporte. 

Dentro de este Eje, es necesario realizar un diagnóstico de las necesidades de nuevos perfiles 
profesionales que va a requerir el sector en los próximos años, y colaborar con otros Ministerios 
y Administraciones para que el sistema formativo pueda estar preparado para proveer de 
esos perfiles. De esta forma, será necesaria una adaptación de la formación de profesionales, 
y la promoción de nuevas titulaciones o capacitaciones con distintos niveles de 
especialización. 

También se estudiará la formación que requieren los profesionales que ya están trabajando 
en el sector para mejorar sus competencias, especialmente en aquellos ámbitos en los que se 
están produciendo cambios estructurales a un ritmo más acelerado. También en este ámbito, 
será necesario reforzar la concienciación y sensibilización de los profesionales en relación con 
la seguridad, la sostenibilidad y la digitalización, así como mejorar el prestigio de 
determinadas profesiones del sector.  

En algunos casos, los nuevos modelos de negocio en el ámbito del transporte están aparejando 
relaciones laborales controvertidas. Será necesario trabajar para, en colaboración con otros 
Ministerios, asegurar unos entornos laborales justos y no discriminatorios, y con unas 
condiciones de trabajo apropiadas. Es de especial importancia garantizar y consolidar los 
derechos de los trabajadores autónomos, así como velar por la transición justa de los 
profesionales a la nueva movilidad.  

Por último, cabe destacar que en el ámbito del transporte la presencia de la mujer es todavía 
minoritaria27. Por ello, se van a incluir medidas específicas para incentivar y apoyar la presencia 
de la mujer en las distintas profesiones vinculadas al sector transporte, así como fomentar 
un mayor protagonismo en la toma de decisiones.  

 
27 De acuerdo con la plataforma de la Comisión Europea “Women in Transport-EU Platform for Change” las mujeres en 
Europa representan solo el 22% del total de la plantilla de personas trabajadoras en el sector del transporte, siendo de 
un 5% en algunas profesiones como la de piloto de aviación. 
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Figura 15. Principios y Objetivos del Eje 8 

4.9 EJE 9. EVOLUCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

El cambio de paradigma de la movilidad, unido a la aparición de objetivos internacionales como 
la sostenibilidad, protección medioambiental, intermodalidad, etc., como ya se ha 
mencionado, hacen que el enfoque de las políticas del MITMA tenga que evolucionar de una 
política completamente inversora a una en la que se comparta la inversión con el liderazgo de 
la coordinación en la implementación de políticas transversales del transporte.  

Para ello, serán necesarios una serie de cambios internos competenciales, organizativos y 
culturales dentro del Ministerio, así como cambios externos hacia la sociedad. Los cambios 
internos están orientados principalmente a conseguir una transformación digital completa, 
afianzando los canales de comunicación internos, que favorezcan una actividad más ágil y 
flexible. Los nuevos canales propuestos deben tratar de resolver las reticencias internas al 
cambio y a la innovación, así como fomentar la implicación del personal ministerial en tareas 
internacionales. 

El cambio de paradigma suscitado debe venir acompañado necesariamente de una política 
comunicativa activa hacia la ciudadanía, así como de potenciar la presencia del Ministerio 
en el ámbito internacional (realizando un mayor papel de coordinación interadministrativa). 
Adicionalmente se deberá reforzar la formación de los empleados públicos en las nuevas 
capacidades, e iniciar un proceso de revisión y adaptación del sistema de selección, en 
colaboración con la Dirección General de Función Pública, de tal forma que se resuelvan las 
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limitaciones de personal para afrontar una transformación digital completa, lo que redundará 
en la mejora de la gestión del conocimiento y en la puesta en valor de las capacidades del 
mejor activo del MITMA: las personas.  

El Eje 9 es un eje interno del MITMA y, por tanto, sus líneas de actuación y medidas no se 
desarrollan en el Anexo 1. 
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 DEBATE CON LA SOCIEDAD 

La Estrategia de Movilidad busca colocar al ciudadano en el centro de las políticas públicas de 
transporte y movilidad. Esta tarea requiere un debate real con la sociedad, para conocer sus 
necesidades reales de movilidad, y para lograr una mayor transparencia e implicación por 
parte de la ciudadanía, dejando atrás procesos de información pública y consulta tradicionales.  

La participación ciudadana activa en el desarrollo de proyectos ha demostrado, en otros 
países europeos, ser una herramienta eficaz y valorada para acometer políticas públicas de 
manera consensuada y de forma orientada al ciudadano. Esto es clave para el éxito de la 
Estrategia, dado que en concreto los proyectos relacionados con las infraestructuras y los 
transportes afectan, en mayor o menor medida, sobre las comunidades en las que se 
desarrollan (calidad de vida de la población y su entorno, efectos sobre la movilidad, el 
equilibrio territorial, las expectativas de desarrollo, etc.). 

La Ley de Economía Sostenible (Ley 2/2011, de 4 de marzo), en su Artículo 99 sobre Principios 
en materia de movilidad sostenible ya establece que “en el ámbito de sus competencias, las 
Administraciones Públicas promoverán políticas de movilidad sostenible, que respeten la 
participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad de las 
personas y de las mercancías”. 

Sin embargo muchas veces el proceso reglado de información y participación pública no 
consigue ser todo lo dinámico y bidireccional que la ciudadanía demanda. Por ello, además 
del proceso tradicional, es necesario aumentar los niveles de consulta pública efectiva no solo 
en el inicio del proyecto, sino también en los diferentes aspectos a lo largo de su ejecución, 
con información estructurada y sencilla, aportando mayor nivel de información a la sociedad y 
logrando mayor implicación y sensibilización. 

Este concepto se denomina internacionalmente “public engagement” que va más allá de la 
participación tradicional y supone implicación efectiva. El término “engagement” es por 
definición un proceso dual, que supone interacción y escucha, con el objetivo de generar un 
beneficio mutuo. El public engagement tiene tres propósitos principales, a menudo 
superpuestos:  

 Transmitir: inspirar, informar, cambiar, educar, desarrollar capacidad, o influir en 
las decisiones del público. 

 Recibir: utilizar las opiniones, habilidades, experiencias y el conocimiento del 
público para inspirar, informar, cambiar, educar o desarrollar decisiones. 

 Colaborar: considerar, crear o decidir algo junto con el público. 
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Figura 16. Ciclo del Public Engagement 

Teniendo en cuenta estos principios, la presente Estrategia se sometió a un proceso de 
participación pública ambicioso: el “Diálogo Abierto de Movilidad” de 100 días de duración, en 
el que se puso a disposición pública un documento borrador inicial de esta Estrategia 
(“Documento para el Debate”), se realizaron todo tipo de eventos y se utilizaron herramientas 
de participación ciudadana sobre la base de una página web. Adicionalmente al Diálogo Abierto 
de Movilidad, se llevaron a cabo una consulta pública previa sobre el Anteproyecto de Ley de 
Movilidad Sostenible, encuestas a agentes del sector y, recientemente, talleres territoriales 
sobre movilidad cotidiana con ciudadanos de diversos municipios españoles. 

El proceso de participación pública de la Estrategia se ha incluido en el IV Plan de Gobierno 
Abierto del Ministerio de Política Territorial y Función Pública. España participa en la Alianza 
de Gobierno Abierto (Open Government Partnership) desde el año 2011, como reflejo del fuerte 
compromiso de nuestro país con los valores que dicha organización promueve: gobiernos más 
transparentes, que rindan cuentas y con capacidad de respuesta a sus ciudadanos, con el 
objetivo de mejorar tanto la calidad del gobierno como la calidad de los servicios que recibe la 
ciudadanía. La Estrategia está por tanto alineada con los pilares del Gobierno Abierto: 
Transparencia, Participación y Colaboración. 
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Figura 17. Pilares del Gobierno Abierto 

5.1 DIÁLOGO ABIERTO DE MOVILIDAD 

5.1.1 DEFINICIÓN 

Para lograr la necesaria participación en la Estrategia de todos los actores del ecosistema de la 
movilidad y de los ciudadanos, y entablar un verdadero debate con la sociedad, el MITMA 
estableció el Diálogo Abierto de Movilidad. Se trató de un ambicioso proceso de participación 
pública, llevado a cabo de septiembre a diciembre de 2020, para lograr mayor transparencia e 
implicación, conocer las necesidades reales de la sociedad en materia de movilidad, dar a 
conocer el cambio de enfoque del Ministerio, y conseguir la mayor participación posible, que 
reafirmase y legitimase la Estrategia de Movilidad.  

Los principios sobre los que se diseñó el Diálogo Abierto de Movilidad fueron: 

 Focalización en la movilidad cotidiana, con la colaboración de entidades locales  

 Basado en el compromiso 

 Apoyado en herramientas adecuadas 

 Bidireccional 

 Fundamentado en la inclusión  

 Tanto para viajeros como para mercancías 

 Poniendo al usuario en el centro 



 

                                   Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030 

              55 

El Diálogo Abierto de Movilidad comenzó el 17 de septiembre con la publicación del Documento 
para el Debate y la inauguración de la web de la Estrategia de Movilidad (esmovilidad.mitma.es) 
durando hasta finales de diciembre de 2020. Se estructuró en 13 semanas temáticas, que 
englobaron los temas más relevantes de la Estrategia.  

5.1.2 HERRAMIENTAS 

Las herramientas principales del Diálogo Abierto de Movilidad fueron: 

 El Documento para el Debate, documento de la Estrategia de Movilidad 
puesto a disposición del público. 

 La página web es.movilidad.mitma.es, herramienta principal de la 
participación ciudadana. 

 Una newsletter mensual “Movilidad News”, que al igual que la web anterior se 
mantiene activa. 

 Las 13 semanas temáticas en las que se estructuró el Diálogo Abierto de 
Movilidad, de septiembre a diciembre de 2020, que sirvieron como marco para 
la participación del MITMA en numerosos eventos. 

Además de estas herramientas principales, el MITMA contó con herramientas de apoyo: 

 Material divulgativo gráfico y audiovisual (logos, videos, infografías, artículos 
en prensa, difusión en redes sociales). 

 Embajadores de la Estrategia, aliados en difundir los principios de la Estrategia 
de Movilidad. 

A continuación, se explican las herramientas principales con más detalle.  

Documento para el Debate  

El llamado Documento para el Debate, versión inicial del presente documento de la Estrategia 
de Movilidad. Realizaba el diagnóstico, establecía los objetivos y planteaba las medidas. El 17 
de septiembre de 2020, el entonces Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, José 
Luis Ábalos, presentó al público la Estrategia de Movilidad, acompañado del Secretario de 
Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y de la Secretaria General de Transportes 
y Movilidad, publicándose en ese momento el Documento para el Debate en la página web 
esmovilidad.mitma.es, tanto el documento completo, como un resumen ejecutivo, y fichas por 
cada eje. Esta presentación se hizo coincidir justamente unos días antes de la Semana Europea 
de la Movilidad de 2020.  

El Documento para el Debate fue el documento de partida para lograr un auténtico debate y 
diálogo con los distintos actores y la sociedad. El presente documento final de la Estrategia es 
resultado de su actualización con las aportaciones recibidas. 
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Esmovilidad.mitma.es 

El Diálogo Abierto de Movilidad se construyó sobre la base de una página web creada para la 
Estrategia de Movilidad (esmovilidad.mitma.es), inspirada en páginas webs desarrolladas en el 
ámbito internacional para el public engagement. Esta web se lanzó el 17 de septiembre de 2020, 
simultáneamente a la presentación pública de la Estrategia de Movilidad, dando lugar al inicio 
del Diálogo Abierto de Movilidad. La web sigue vigente en la actualidad, aunque a la fecha de 
este informe tiene menos nivel de actividad que durante el Diálogo Abierto.  

La página web contaba en su estructura con: 

 Sección expositiva estática: explicando la Estrategia de Movilidad, donde se podía 
descargar el Documento para el Debate.  

 Sección de participación ciudadana: que incluyó los procesos de participación pública: 
1. Encuestas anonimizadas para conocer las percepciones de los visitantes 
sobre diversas temáticas, además de su género, edad o lugar de residencia.  
2. Laboratorios de Ideas donde los visitantes podían aportar sus ideas y 
reflexiones sobre ciertas temáticas propuestas por el MITMA. 
3. Un formulario para hacer aportaciones al Documento para el Debate. 

Las temáticas y periodos de apertura de las encuestas y laboratorio de ideas se resumen en la 
tabla siguiente. 

 

De estos procesos se han podido sacar conclusiones sobre las temáticas de más interés para los 
visitantes, sus opiniones sobre temas de actualidad y sus perfiles.  

 Sección de eventos: en la que se incluían los distintos eventos en los que se participaba 
por parte del MITMA, dentro de las semanas temáticas, y que se encuentra todavía 
activa.  

 Sección de actualidad: con noticias nacionales e internacionales relevantes para el 
sector de la movilidad, que sigue actualizándose y sirve de base para la newsletter 
mensual. 

Temáticas Proceso Apertura Cierre 
Cómo mejorar los servicios de cercanías Laboratorio de Ideas 15/09/2020 15/10/2020 
Movilidad en zonas rurales y de baja población Laboratorio de Ideas 15/09/2020 25/10/2020 
¿Como mejorar la distribución urbana de 
mercancías (DUM)? 

Laboratorio de Ideas 19/10/2020 22/11/2020 

¿Nos movemos en bici? Encuesta 09/09/2020 15/10/2020 
Mi coche sin emisiones Encuesta 28/09/2020 31/10/2020 
¿Cómo puede influir el vehículo autónomo y 
conectado? ¡Nos gustaría conocer tu opinión! 

Encuesta 09/10/2020 22/11/2020 

Digitalización y movilidad como servicio (MaaS) Encuesta 30/11/2020 13/12/2020 
Mejorar los servicios de Cercanías Encuesta 30/11/2020 13/12/2020 
¿Cómo mejorarías la movilidad en tu ciudad post-
covid? Encuesta 30/11/2020 13/12/2020 
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 Sección de ¿Sabías qué?: con píldoras informativas para los visitantes. Su objetivo, de 
acuerdo al principio de transmitir del public engagement, es informar y sensibilizar al 
público mediante datos y cifras concretas del sector del transporte y de la movilidad. 

 Formulario de contacto: para que los visitantes pudiesen, en cualquier momento y con 
total libertad en la elección del tema, hacer llegar al MITMA sus impresiones, 
reflexiones, ideas y aportaciones; para ser consideradas en las futuras políticas de 
movilidad del Ministerio. Este formulario de contacto estuvo operativo hasta el día 23 
de diciembre, fecha en la cual se dio por cerrado el Diálogo Abierto de Movilidad. 

 Formulario de inscripción a la newsletter Movilidad News.  

Movilidad News. 

El boletín Movilidad News se concibió como boletín mensual para informar y concienciar a la 
ciudadanía y personas interesadas en los temas de actualidad de es.movilidad. Esta iniciativa 
hace referencia al principio de “transmitir” del public engagement, para no sólo pedir opiniones 
sobre la Estrategia, sino también informar a los interesados, y que las aportaciones sean más 
productivas. El contenido de este boletín tiene como base principal las secciones de Eventos y 
Actualidad de la web.  

En la web, se dio la posibilidad, y se sigue dando actualmente, a cualquier visitante interesado, 
de inscribirse a la newsletter mensual con las entradas (noticias, eventos, resultados de 
encuestas y laboratorio de ideas) más relevantes del último mes. La primera newsletter se 
publicó en septiembre de 2020. A la fecha de este informe hay cerca de 1.500 inscritos en la 
newsletter.  

Eventos – Semanas temáticas 

Como eventos se produjeron a lo largo de las semanas del Diálogo Abierto de Movilidad 
presentaciones, webinars, reuniones, jornadas, seminarios, foros de debate, talleres, etc. Su 
objetivo fue propiciar el debate sobre los distintos temas de la Estrategia con los actores del 
sector y las asociaciones implicadas.  

El Diálogo Abierto de Movilidad se estructuró en 13 semanas temáticas, que englobaron los 
temas más relevantes de la Estrategia. Durante estas semanas el MITMA participó en eventos 
de todo tipo (presentaciones, charlas, conferencias, webinars, etc.) para dar a conocer la 
Estrategia de Movilidad y abrir el debate con los distintos actores y asociaciones. Se cumplió el 
objetivo ambicioso de asistir a “100 eventos en 100 días”. 
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SEMANAS TEMÁTICAS 
 
Semana de la movilidad sin emisiones: 

• Movilidad saludable. Impulso del uso de la bicicleta y otros modos activos 
• Movilidad sostenible 
• Soluciones tecnológicas para la reducción de las emisiones 
• Zonas de bajas emisiones 

Semana de la energía y la movilidad: 
• Nuevas formas de energía en el transporte 
• Energía, eficiencia y sostenibilidad en el transporte aéreo 
• Energía, eficiencia y sostenibilidad en el transporte marítimo 

Semana de la digitalización y la movilidad como servicio (MaaS): 
• Movilidad como servicio: planificación, ticketing, pago 
• Datos abiertos, economía del dato 
• Digitalización en el transporte  

Semana de los drones y los vehículos conectados y autónomos: 
• Drones 
• Embarcaciones autónomas 
• Tren autónomo 
• Coche conectado y autónomo 
• Utilización de Galileo en la movilidad 

Semana de la seguridad en el transporte: 
• Seguridad operacional en los distintos modos de transporte 
• Seguridad contra actos ilícitos 
• Ciberseguridad 
• Adaptación de las infraestructuras al cambio climático 
• Cultura de la seguridad en las organizaciones del transporte 

Semana del mantenimiento de las infraestructuras de transporte: 
• Nuevas soluciones para mantenimiento preventivo de infraestructuras 
• Conservación y mantenimiento de infraestructuras viarias 
• Conservación y mantenimiento de infraestructuras ferroviarias 
• Conservación y mantenimiento de aeropuertos 
• Conservación y mantenimiento de infraestructuras portuarias 

Semana de la formación y aspectos laborales: 
• La mujer en el transporte 
• Nuevas necesidades de formación en el sector del transporte 
• La sensibilización como herramienta para una movilidad sostenible.  

Semana de la movilidad inclusiva. Movilidad para todos: 
• Movilidad para colectivos específicos 
• Accesibilidad en el transporte 

Semana de la movilidad rural y en entornos de baja población: 
• Movilidad rural 
• Soluciones de adaptación de la movilidad a entornos de baja demanda 

Semana de la logística: 
• Soluciones tecnológicas para la mejora de la eficiencia de la logística 
• El transporte interurbano de mercancías 
• El transporte marítimo de mercancías. El papel de los puertos 
• La distribución urbana de proximidad 
• La carga aérea 

Semana de planificación urbana y movilidad: 
• La planificación territorial y la movilidad 
• Zonas de bajas emisiones 
• Los estudios de movilidad sostenible en ciudades 

Semana del transporte ferroviario: 
• Incremento del transporte de mercancías en el modo ferroviario 
• Transporte ferroviario para la movilidad del día a día (Cercanías) 
• Liberalización del sector 

Semana de la movilidad del futuro: 
• Nueva movilidad tras COVID-19 
• I+D en movilidad 
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Estos eventos podían estar directamente organizados por el MITMA, o bien estar organizados 
por otro agente y ser un “evento colaborador”. Esta figura se creó para hacer referencia a 
eventos organizados por cualquier organización pública o privada, que lo solicitase, siempre 
que (i) el evento se dirigiese a uno o varios agentes y grupos de interés de los sectores de la 
movilidad, las infraestructuras y el transporte; (ii) estuviese orientado a proporcionar debate y 
reflexión sobre alguno de los retos de la movilidad; y (iii) la actividad donde se incluya la 
participación del MITMA fuese abierta y gratuita. Los Términos de Referencia para ser evento 
colaborador pueden encontrarse en la web https://esmovilidad.mitma.es/.  

Los eventos organizados por el MITMA fueron 28: 

- 7 eventos de presentación interna  
- Evento de lanzamiento 17 de septiembre de 2020 
- Jornada National Access Point (División de Estudios y Tecnología del 

Transporte) 
- “Energía, eficiencia y sostenibilidad en el transporte marítimo” (Dirección 

General de Marina Mercante) 
- “Estado actual y perspectivas en el uso de embarcaciones autónomas y drones 

marítimos” (Dirección General de Marina Mercante y Sociedad de Salvamento 
y Seguridad Marítima) 

- Jornada vehículo autónomo (Subdirección General de Relaciones 
Internacionales, Oficina de la Estrategia, Dirección General de Carreteras) 

- “Nuevas tecnologías para el mantenimiento de la vialidad de las carreteras” 
(Dirección General de Carreteras) 

- “Nuevas tecnologías para el mantenimiento de carreteras” (Dirección General 
de Carreteras) 

- “Seguridad y prevención de la contaminación en el transporte marítimo. 
Agentes intervinientes” (Dirección General de Marina Mercante y Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima) 

- Punto de Acceso Nacional desplazamientos multimodales (División Estudios y 
tecnología del Transporte) 

- Operadores del transporte aéreo comercial (Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea) 

- “Los buques autónomos y la prevención de accidentes” (Dirección General de 
Marina Mercante) 

- Jornada Seguridad Ferroviaria (Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria) 
- Biocombustibles aviación (Dirección General de Aviación Civil) 
- Libro Blanco sostenibilidad en la aviación (Agencia Estatal de Seguridad Aérea) 
- Libro blanco drones (Agencia Estatal de Seguridad Aérea) 
- Movilidad rural (Oficina de la Estrategia) 
- Webinar “Simulacros de Emergencia en Aeropuertos de Aena” (Aena) 
- Webinar sobre ZBE (Oficina de la Estrategia –MITMA- y Ministerio de Transición 

Ecológica y Reto demográfico) 
- Sandbox regulatorio en Movilidad (Oficina de la Estrategia) 
- Presentación informe OTLE – movilidad en tiempos de COVID (OTLE, División 

Estudios y Tecnología del Transporte) 
- Mujeres en el Transporte (Oficina de la Estrategia) 
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A estos eventos hay que añadir los eventos colaboradores. 

Con fecha posterior al cierre del Diálogo Abierto de Movilidad y hasta fecha de publicación de 
este documento, el MITMA ha continuado usando el canal de eventos de la web para dar 
publicidad a eventos colaboradores con la Estrategia de Movilidad en los que el MITMA sigue 
participando. 

5.1.3 CONCLUSIONES 

Durante ese último trimestre de 2020, cuando tuvo lugar el Diálogo Abierto de Movilidad, se 
produjeron cerca de 80.000 visitas al portal y se recogieron a través de todos los canales 
posibles un total de 746 comentarios y propuestas de mejora de la Estrategia. A los más de 100 
eventos realizados han acudido, según datos de los organizadores, un total que supera a los 
10.000 participantes, incluyendo empresas, entidades públicas, organizaciones, academia y 
ciudadanía. La digitalización ha permitido que muchos eventos se pudiesen celebrar de manera 
online, lo que ha favorecido los altos números de participación. 

Como norma general, ha sido un proceso muy bien valorado por el sector y que ha suscitado 
gran interés. Además, ha permitido dar a conocer el equipo del Ministerio detrás de la 
Estrategia de Movilidad a los diversos agentes y establecer relaciones con interlocutores no 
habituales asociados a otros sectores. También ha permitido al Ministerio escuchar y aprender 
de las propuestas de empresas y ciudadanos. La coordinación con otras administraciones y 
Ministerios, en especial en los eventos, ha sido clave del éxito y se han creado sinergias.  

Tanto los laboratorios de ideas, como los eventos y el formulario de contacto, han producido 
un elevado número de propuestas ciudadanas. Todas las aportaciones, comentarios y distintas 
maneras de participación en el marco del Diálogo Abierto de Movilidad, por cualquier canal, con 
mayor o menor nivel de detalle, han sido contempladas y analizadas para completar y 
enriquecer la Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030. 

Como continuidad al Diálogo Abierto de Movilidad, el MITMA ha seguido, hasta la fecha de este 
documento, publicando noticias del sector de la movilidad en el ámbito nacional e internacional 
y divulgando eventos colaboradores mediante la web esmovilidad.mitma.es.  

Un mayor detalle de los resultados del proceso del Diálogo Abierto de Movilidad se puede 
consultar en el Anexo 3 del presente documento, donde se recogen, entre otros, las principales 
aportaciones recibidas. 
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5.2 OTROS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

5.2.1 ENCUESTA A AGENTES 

En el mes de mayo de 2021, se envió una encuesta por correo electrónico a más de 800 agentes 
interesados en la movilidad, tanto del sector público como privado. La realización de esta 
encuesta es parte de un programa de apoyo suministrado por la Dirección General de Apoyo a 
Reformas Estructurales (DGREFORM) de la Comisión Europea bajo la regulación (EU) 2017/825 
sobre el establecimiento del Programa de Apoyo a Reformas Estructurales ("SRSP 
Regulation").  

En total se obtuvieron 537 respuestas, siendo un 39% del sector público, un 29% del sector 
privado, un 26% de asociaciones, un 6% de particulares y un 1% de clústeres.  

Los aspectos mejor valorados del estado actual de la movilidad han sido aquellos relacionados 
con la seguridad vial, así como con la fiabilidad del transporte público y la dotación de 
infraestructuras de transporte público. En cambio, los aspectos que los encuestados consideran 
en peor estado son la oferta de transporte alternativo al vehículo privado en el mundo rural, las 
emisiones de GEI, el fomento de la I+D y MaaS y la infraestructura ciclista. 

Los encuestados además realizaron puntuaciones a los distintos ejes y líneas de actuación en 
función de su importancia, así como aportaciones cualitativas para mejorar las líneas de 
actuación. Estos resultados de valoración se han tenido en cuenta en la Estrategia. 

5.2.2 CONSULTA PÚBLICA PREVIA ANTEPROYECTO DE LEY DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 

Entre el 22 de julio y el 15 de noviembre el MITMA habilitó un formulario para la consulta 
pública previa del Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible, así como un buzón de 
sugerencias. Este proceso de consulta pública fue más largo y ambicioso que los procesos de 
consulta pública previa tradicionales. 

Durante el proceso de consulta se recibieron 647 propuestas en un total de 306 aportaciones de 
agentes. Los resultados de este proceso están disponibles en la página web del MITMA 
(Ministerio/Buen Gobierno/Participación Pública), se han considerado en el proceso de 
redacción del borrador de Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible y también se han 
tenido en cuenta para aquellos aspectos relevantes aplicables a la presente Estrategia de 
Movilidad. Tras la aprobación del borrador del Anteproyecto de Ley por el Consejo de Ministros, 
dará comienzo el proceso de consulta pública sobre el borrador de texto articulado. 

5.2.3 TALLERES TERRITORIALES SOBRE MOVILIDAD COTIDIANA 

En el mes de noviembre de 2021 el MITMA realizó también talleres participativos sobre 
movilidad cotidiana. El objetivo de los talleres fue profundizar en los retos de movilidad del día 
a día en grandes, medianas y pequeñas ciudades, así como en el mundo rural, para así poder 
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implementar de una manera más efectiva las prioridades y medidas incluidas en Estrategia y 
Ley. 

Los talleres se han celebrado entre el 3 y el 22 de noviembre en Vigo, Málaga, Baleares, Madrid, 
Barcelona, Valencia, Burgo de Osma, León, Ciudad Real y Teruel y contaron cada uno con 12 
participantes voluntarios, no remunerados y previamente seleccionados de manera aleatoria 
asegurando una muestra suficientemente representativa de la población. Los debates se 
estructuraron en torno a 5 temáticas: la movilidad peatonal, la bicicleta y la micromovilidad, el 
uso del transporte público, el vehículo privado a motor y el reparto urbano de mercancías. 

El grado de participación de los asistentes ha sido elevado y han mostrado gran proactividad. 
Estos trabajos han contado además con la colaboración de ayuntamientos y Subdelegaciones 
de Gobierno, que han apoyado de manera proactiva a través de difusión en medios y redes 
sociales, así como habilitando espacios públicos para poder realizarlos. 
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 EL PAPEL DEL MITMA 

Las políticas de movilidad, por su carácter transversal, requieren ahora más que nunca de la 
coordinación y cooperación entre todas las Administraciones públicas y otros agentes 
involucrados (sectores de actividad, academia, centros de investigación, sociedad civil, 
sindicatos, etc.). 

Las competencias en el ámbito de la movilidad en España son muy variadas, y se reparten 
mayoritariamente entre las que corresponden al Estado -las relacionadas con el transporte 
interurbano- y las de las CCAA y municipios -referidas al transporte en el ámbito de cada 
Comunidad Autónoma, y el transporte urbano y metropolitano -, siendo precisamente estas 
últimas en las que se enmarca la mayoría de las necesidades cotidianas de movilidad de la 
ciudadanía, así como la distribución urbana de mercancías. 

El MITMA, con sus competencias en transporte, debe ser el Ministerio que diseñe y coordine la 
política de movilidad y transportes a nivel estatal, dando cumplimiento a los acuerdos 
internacionales firmados en la materia, y debe facilitar la coordinación de las políticas de 
movilidad territoriales. El MITMA pretende tener un enfoque integrador en la movilidad en 
España: 

 En aquellas iniciativas donde el MITMA ejerce sus competencias, consultando a las 
Administraciones y sociedad, éste implementará las medidas concretas de 
actuación recogidas en el Anexo 1 al presente documento, adquiriendo un 
compromiso para acometer estas medidas. 

 En aquellas iniciativas donde el MITMA tiene competencias compartidas, éste 
planteará propuestas para el debate, ofreciéndose como coordinador para la 
búsqueda de consensos, facilitador y catalizador del cambio. 

Con esta filosofía, el presente documento ha sido compartido con los otros 21 ministerios del 
Gobierno antes de su publicación y se han recibido aportaciones. La Estrategia de Movilidad se 
presentó además a las Comunidades Autónomas en la Conferencia Nacional de Transportes 
convocada en septiembre de 2020, en el Consejo Asesor de Medio Ambiente en marzo de 2021 
y también a la Federación Española de Municipios y provincias (FEMP). 

El MITMA pretende también ser un impulsor de la innovación, intentando adelantarse a los 
cambios tecnológicos para incluirlos en la regulación y que ésta no se convierta en un freno a la 
innovación. 

Los principales desafíos previstos para el desarrollo de este planteamiento integrador e 
inclusivo entre Administraciones y con la sociedad, pueden ser: 

 Mantener coherencia con los planes de movilidad y los documentos estratégicos 
elaborados por otros Ministerios y otras Administraciones territoriales (regionales 
y locales). 
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 Convertir en parte fundamental de la Estrategia a todas las Administraciones 
involucradas, incluyendo a gestores y personal público, de tal manera que 
reconozcan como propios sus objetivos y principios. El Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia será un gran aliado en esta labor.  

 Implicar a las organizaciones y agentes sociales para que interioricen el nuevo 
paradigma de la movilidad y puedan transmitirlo al resto de los ciudadanos. 

 La creación de procesos de participación pública más allá del estricto 
cumplimiento de la normativa al respecto, promoviendo la implicación activa de los 
ciudadanos. 

 Dar soluciones específicas a las necesidades de movilidad reales de cada territorio. 

 Potenciar una nueva gobernanza horizontal para que en la toma de decisiones se 
tengan en cuenta los problemas cotidianos de la movilidad.  

Además, el MITMA, para poder impulsar la transformación disruptiva en el sector del 
transporte, debe comenzar por transformarse internamente, con cambios de competencias, 
organización y cultura, para lograr una transformación digital completa. De ahí que a los Ejes 
de la Estrategia se haya añadido un Eje final, el Eje 9, que recoge la evolución y 
transformación cultural que debe tener el MITMA.  

6.1 HERRAMIENTAS DEL MITMA 

El MITMA cuenta con diversos instrumentos para poder desarrollar una política de 
movilidad nacional: 

 La regulación, como la capacidad de impulsar textos legales y de desarrollar, por sí 
mismo o junto con el resto de los Ministerios, normativa en los ámbitos en los que 
la Administración General del Estado tiene competencias. En este sentido, la futura 
Ley de Movilidad Sostenible se describe en el capítulo 7.  

 Un alto presupuesto de inversión, que se puede asignar a la ejecución de las 
distintas iniciativas y reorientar hacia la consecución de los objetivos y principios de 
la Estrategia de Movilidad. Destaca el papel que tendrá el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del Gobierno de España y que se detalla en el 
capítulo 8. 

 Las empresas y entidades públicas vinculadas al MITMA que, como gestores de 
infraestructuras, proveedores y operadores de servicios, tendrán un papel esencial 
a la hora de cumplir los objetivos de la Estrategia y actuarán como “punta de lanza” 
en muchas de ellas, tal y como se detalla en la siguiente sección 6.2. 
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 Instrumentos de coordinación y cooperación entre Administraciones y con la 
sociedad. Al respecto se hará una descripción en detalle en el capítulo 9. 

 

Figura 18. Las herramientas y papel del MITMA 

6.2 ENTIDADES DEL MITMA COMO “PUNTA DE LANZA” DEL CAMBIO 

El MITMA tiene adscritas un número relevante de entidades y empresas que, sin formar parte 
en algunos casos del entramado puramente administrativo, tienen una función esencial en la 
movilidad. Algunas son entidades gestoras de infraestructuras, como Aena en el caso de los 
aeropuertos de interés general; Adif y Adif-Alta velocidad como gestores de la red ferroviaria 
de interés general; o Puertos del Estado como gestor del sistema portuario de interés general. 
Otras de las entidades adscritas son prestadoras de servicios, como Enaire, que provee los 
servicios de navegación Aérea, o Renfe, operadora y prestadora de servicios ferroviarios, tanto 
de viajeros como de mercancías. Y otras, como AESA, SASEMAR y AESF lideran la supervisión 
de la seguridad. 

Estas entidades adscritas al MITMA actuarán como punta de lanza de este nuevo enfoque en 
el ámbito de la movilidad. Principalmente promoviendo las medidas concretas para alcanzar 
los objetivos de esta Estrategia, y también estableciendo la hoja de ruta para la aplicación de 
éstas y otras medidas que se definan en sus correspondientes ámbitos y planes posteriores, que 
permitan el avance hacia una movilidad más eficiente, segura, inclusiva y sostenible. 
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6.3 COLABORACIÓN CON EL SECTOR PRIVADO 

Los rápidos avances en tecnología y los cambios en las pautas de movilidad han generado 
incertidumbres en el sector del transporte en general, acentuadas en el sector público en 
particular, donde generalmente la velocidad de adaptación es menor. Se prevé además que 
estos avances crezcan de forma exponencial, siendo los efectos sobre la sociedad difíciles de 
estimar.  

Por tanto, es imprescindible rediseñar el planteamiento, el alcance y los procedimientos de 
actuación de la Administración, como defensor de derechos y de la igualdad, pero también 
como planificador y gestor de servicios públicos en una economía de mercado eficiente. Dicho 
objetivo dual exige 1) por un lado, un papel de garante de derechos, como la seguridad de los 
usuarios o el mantenimiento de puestos de trabajo, y 2) por otro, reequilibrar la posición 
institucional de la Administración y las empresas, facilitando un desarrollo de la actividad 
económica libre de cargas u obstáculos innecesarios y sin interferir en el espíritu innovador 
del sector privado. 

Será crucial el papel de la Administración, y en particular del MITMA, fomentando la 
participación del sector privado en la regulación, en la normalización de materias complejas y 
que excedan el ámbito de conocimiento de la Administración o generen grandes 
incertidumbres. Para ello, se han creado y se seguirán creando e impulsando comisiones y foros, 
que aglutinen a los distintos sectores que participan en la movilidad y el transporte y a las 
distintas administraciones. El MITMA también participará en comisiones creadas por terceros.  
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 LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE 

Algunas medidas de los Ejes expuestos requerirán desarrollo normativo para poder implantarse 
y/o cumplir sus objetivos. De esta forma, la Estrategia de Movilidad incluye la redacción de una 
disposición normativa con rango de Ley: la Ley de Movilidad Sostenible. Esta Ley ha sido 
incluida como una de las reformas comprometidas por España dentro del Componente 1 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Esta ley tiene por objeto principal constituir el marco normativo que permita que las políticas 
públicas de transporte y movilidad de las administraciones en España respondan mejor a las 
necesidades reales de los ciudadanos y a los retos del siglo XXI: la sostenibilidad, la 
digitalización y la cohesión social y territorial. Además, esta ley reconocerá la movilidad, por 
primera vez, como un derecho y un elemento de cohesión social que contribuye al Estado del 
Bienestar y la necesidad de que las administraciones faciliten el ejercicio de este derecho, y 
establecerá los principios rectores de las administraciones públicas en esta labor. 

Para ello la ley exigirá la cooperación de las distintas administraciones públicas que deben 
procurar servir de la mejor manera posible al ciudadano y salvaguardar el interés público y 
facilitará instrumentos para dicha coordinación. Además, esta norma contribuirá a facilitar el 
cumplimiento de los objetivos de reducción de gases efecto invernadero y emisiones 
contaminantes en el transporte estando alineada con todos los acuerdos internacionales para 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible que nos marca la Agenda 2030 de la ONU o los 
marcados en la COP21 de París, y con todas las estrategias europeas como el Pacto Verde 
Europeo, la Agenda Digital, o la Estrategia de movilidad sostenible e inteligente de la Comisión 
Europea. 

La Ley apostará por políticas públicas que integren los servicios tradicionales de transporte 
público, por carretera y ferrocarril, con los nuevos servicios de movilidad, con el fin de que la 
intervención pública pueda adaptarse a las necesidades reales de la ciudadanía de un 
determinado entorno de manera flexible y eficiente, y, por tanto, más sostenible. 

A modo de resumen no exhaustivo, la ley incluirá los siguientes contenidos: 

 Instrumentos para la gobernanza y participación pública de la movilidad:  

El carácter transversal de la movilidad y las diferentes Administraciones que ostentan 
competencias sobre la misma, hacen necesario el establecimiento de una estructura de 
gobernanza bajo los principios de colaboración, cooperación y coordinación, desde el 
pleno respeto al reparto competencial y con la participación de todos los actores 
implicados.  

Para ello se creará el Sistema Nacional de Movilidad Sostenible que contará con un 
órgano de cooperación entre administraciones competentes en materia de transportes 
y movilidad, un órgano consultivo  para la cooperación de las administraciones públicas 
con el sector y los usuarios, un instrumento digital para garantizar la disponibilidad de 
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la información relativa a la movilidad y una serie de documentos dirigidos a establecer 
el marco de orientaciones para la planificación de una movilidad sostenible. 

 Regulación en materia de sensibilización y formación en movilidad sostenible:  

Se contemplan acciones dirigidas a concienciar y sensibilizar a los diferentes agentes y 
colectivos, y a la ciudadanía en general, de las ventajas que aporta la movilidad 
sostenible, y también acciones de prospección y detección de necesidades formativas 
del sistema productivo vinculado a la movilidad y al transporte, con el fin de 
proporcionar respuestas efectivas a las necesidades de formación y recualificación del 
mercado laboral, en función de los avances del conocimiento y de los cambios y nuevas 
exigencias del sector. 

 Sistema de medios de movilidad en el ámbito urbano: 

Las administraciones públicas velarán por incentivar y promover los medios y modos 
de movilidad más sostenibles y saludables en los entornos urbanos y metropolitanos, 
primando la movilidad activa (movilidad a pie y en bicicleta), que contemplen medidas 
para facilitar la movilidad de personas con discapacidad, el transporte público colectivo 
y los esquemas de movilidad de alta ocupación. 

 Fomento de la movilidad limpia y sostenible:  

Se introducen una serie de medidas complementarias relativas a infraestructuras y 
equipamientos para la sostenibilidad del sistema de transportes, como el uso y 
suministro de fuentes de energía alternativas en puertos y aeropuertos, así como para 
la información y gestión ambiental y de la energía en los servicios de transporte. Las 
administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, promoverán la 
implantación de sistemas de gestión ambiental y de la energía por parte de los 
prestadores de servicios de transporte o gestores de infraestructuras de transporte, y 
medidas que faciliten el cálculo, la reducción y la compensación de las emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

 Regulación de los servicios de movilidad:  

Las formas de proveer soluciones de movilidad a los ciudadanos deben ser flexibles para 
poder adaptarse tanto al entorno en el que surgen las necesidades con soluciones que 
pueden ser innovadoras o resultar eficaces como alternativa al coche privado, así como 
también adaptarse estas soluciones a las distintas tecnologías de movilidad que puedan 
surgir. Se abre, por tanto, la definición de servicios de movilidad a otras formas de 
provisión de movilidad alternativas, que podrán consistir tanto en sistemas de 
transporte público a la demanda, como en sistemas privados de movilidad colaborativa 
o servicios de movilidad compartida. 
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 Regulación de las obligaciones de servicio públicos estatales en el transporte:  

Para garantizar la eficiencia en el sistema de transportes, antes de conseguir la 
declaración de obligaciones de servicio públicos (OSP) se exigirá elaborar una 
propuesta que analice el cumplimiento de aspectos relacionados con la demanda, los 
costes de compensación y la rentabilidad de la propuesta, entre otros. Asimismo, se 
realizará un seguimiento posterior que verifique que se siguen cumpliendo las 
condiciones que dieron lugar al establecimiento de la OSP.  

 Planificación y financiación de las infraestructuras de transporte:  

Se refuerzan las bases para garantizar una planificación rigurosa en el ámbito de las 
infraestructuras de transporte, así como criterios de priorización para las inversiones 
que acometa la Administración General del Estado, que aseguren que los recursos se 
destinan a los proyectos que generen mayor valor para la sociedad. 

Finalmente, se llevarán a cabo evaluaciones ex post de las infraestructuras que se 
ejecuten con el fin de conocer las desviaciones que puedan producirse para cada 
tipología de proyecto respecto a los estudios realizados en fase de planificación, y así 
optimizar los procesos de toma de decisiones. 

 Financiación del transporte:  

Se fomenta un sistema de financiación del transporte público colectivo urbano de 
viajeros basado en criterios estables, predecibles y proporcionales, de forma que se 
incentive la eficiencia y se minimice la incertidumbre en la financiación anual de los 
costes de operación.  

Además, se financiarán también proyectos de inversión orientados a la mejora, 
sostenibilidad y digitalización de la movilidad urbana. 

 Fomento de la innovación en transporte y movilidad:  

Se promueve la creación de un sandbox que permita que el promotor de un proyecto 
innovador en movilidad pueda llevar a cabo su actividad innovadora (nuevo servicio, 
nueva tecnología, nuevo modelo de negocio…) en un entorno de pruebas acotado (en 
tiempo, extensión, número de usuarios, etc.), en el marco de un protocolo ad-hoc y con 
la participación en todo el proceso de las administraciones implicadas, y que facilite su 
llegada al mercado. El resultado de la prueba permitirá tanto al promotor como a la 
administración adquirir un aprendizaje observando el mercado en un entorno 
controlado. 

Además, se introduce la regulación del vehículo automatizado para facilitar su 
introducción progresiva en el sistema de transportes de forma segura. 
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 Digitalización y automatización del transporte y datos abiertos:  

Se aborda la regulación en materia de digitalización y datos abiertos, con el fin de 
disponer de información en formato digital que permita que desde las administraciones 
públicas se tenga un mayor conocimiento del sistema de transportes y movilidad para 
mejorar así la definición de las políticas públicas y la gestión del sistema; promover esa 
disponibilidad de información mediante datos abiertos, y favorecer el desarrollo de 
aplicaciones que permitan a los ciudadanos la adopción de decisiones sobre la 
planificación de sus viajes y durante el desarrollo de los mismos, así como la mejora de 
las condiciones de prestación de los servicios y de la experiencia durante el viaje; 
favorecer la investigación, la creación de nuevos desarrollos y negocios a partir de todos 
estos datos que se generan en el ecosistema del transporte y la movilidad; y fomentar 
el uso de estos datos para otros fines de interés público que puedan surgir. 

 Mejora de la competitividad en el transporte de mercancías y la logística: 

Se considera el transporte de mercancías como un servicio indispensable para la 
sociedad, por lo que se implementarán las medidas adecuadas para que aumente su 
eficacia y competitividad y se reduzca el desequilibrio en las relaciones comerciales 
entre los diferentes operadores de la cadena de valor, en el marco de una competencia 
justa que redunde en beneficio no solo del sector, sino también de los consumidores. 

 Participación y transparencia: 

Se establecen varias herramientas para la mejora de la transparencia y de la 
participación pública, como la mejora de la Web del MITMA con información 
actualizada y a disposición de todos los ciudadanos, el fomento de la publicidad activa 
en la definición y el seguimiento de las políticas públicas de movilidad, y la obligación 
para el MITMA de realizar un informe bienal de actividad, en el que se retrate el estado 
del ecosistema de la movilidad en nuestro país. 

Con todo ello, se pretende dar un importante paso hacia adelante que permita reorientar la 
movilidad hacia modos de transporte más sostenibles, y al mismo tiempo, proteger la salud, el 
medioambiente, el clima, el bienestar y la seguridad, atendiendo a las necesidades de toda la 
ciudadanía. Para ello, la administración está llamada a jugar un papel especialmente activo. 

En línea con el compromiso del MITMA de apostar por el establecimiento de un diálogo activo 
con todos los agentes de la movilidad, como paso previo a la redacción de este anteproyecto 
de Ley, se llevó a cabo un ambicioso proceso de consulta pública previa, en el que se recibieron 
647 propuestas en un total de 306 aportaciones de agentes (ver sección 5.2.2). Tras la primera 
lectura del anteproyecto de ley en Consejo de Ministros se dará inicio a un segundo proceso de 
consulta pública, esta vez sobre el texto articulado del anteproyecto de ley, que permitirá de 
nuevo la participación activa de todos los agentes interesados en contribuir al texto. 
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 PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA 

El Plan de Recuperación Europeo (Next Generation EU) supone una oportunidad única para el 
conjunto de Europa y para España, para reforzar la economía tras la pandemia de la Covid-19, 
y, en concreto para acometer las inversiones necesarias en un plazo muy breve de tiempo con 
vistas a transformar el sistema de movilidad y transportes, adaptándolo a los retos en materia 
de sostenibilidad y digitalización. 

Con el objetivo de contribuir a esta transformación y bajo los principios de las políticas 
europeas, en particular el Pacto Verde Europeo, la revolución digital y la resiliencia, la UE ha 
asignado en el marco de este plan a España casi 70.000 millones en asignaciones directas 
(subvenciones). 

El Gobierno de España ha preparado en consecuencia el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR), que fue presentado el 30 abril de 2021 y, con una evaluación sobresaliente 
por parte de la Comisión Europea, se aprobó finalmente por el Consejo de Asuntos Económicos 
y Financieros de la UE (ECOFIN), el 13 de julio de 2021, momento a partir del cual España 
comenzará a recibir los desembolsos en la forma acordada con la Comisión Europea. 

El PRTR incluye inversiones y un amplio conjunto de reformas estructurales que responden a 
las recomendaciones específicas de las instituciones europeas y a los propios diagnósticos 
realizados por nuestras instituciones, agentes sociales y sociedad civil. Se trata de un 
instrumento transformador de la economía con 4 pilares de actuación: transición ecológica, 
transformación digital, cohesión territorial y social e igualdad de género. En torno a estos se 
estructuran 10 políticas palanca que integran a su vez 30 componentes o líneas de acción, tanto 
de tipo regulatorio como de impulso a la inversión. 

En el ámbito del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA), servirá en 
concreto para acometer las inversiones necesarias para abordar la transformación digital y la 
descarbonización del transporte y la logística.  

Dentro de las diez políticas palanca que conforman el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), el MITMA tiene un papel principal en dos: (1) Agenda urbana y rural, lucha 
contra la despoblación y desarrollo de la agricultura y (2) Infraestructuras y ecosistemas 
resilientes. En la primera se incluyen la Componente 1 – Plan de choque de movilidad 
sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos y Componente 2 – 
Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana, mientras que en la segunda se incluye 
la Componente 6 – Movilidad Sostenible, Segura y Conectada. 

En las llamadas componentes de transporte y movilidad, las citadas Componentes 1 y 6, los 
recursos serán 13.203 millones de euros a desplegar preferentemente entre 2021 y 2024. 
Unido a la inversión privada que se prevé movilizar, se estima que estas inversiones crearán en 
torno a 280.000 puestos de trabajo y aportarán hasta 20.000 millones de euros al PIB. 
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Pero estas inversiones van acompañadas necesariamente de una serie de reformas 
estratégicas. Concretamente, la Ley de Movilidad Sostenible es, junto con el Plan de despliegue 
de la infraestructura de recarga y de impulso del vehículo eléctrico, una de las dos Reformas 
incluidas en la Componente 1, mientras que la Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y 
Conectada es, junto con la Estrategia Indicativa Ferroviaria, una de las dos reformas incluidas 
en la Componente 6. La publicación de ambas, la Estrategia y la Ley, son “Hitos” del Plan, y por 
tanto la concesión de las ayudas europeas a España está vinculada a la aprobación de las 
mismas, prueba del compromiso firme del Ministerio con ambos proyectos. 

El PRTR será por tanto una oportunidad única para acelerar en los próximos años algunas de las 
políticas por las que más ha estado apostando el MITMA. 

Así, la componente 1, Plan de choque de movilidad en entornos urbanos y metropolitanos, 
contempla medidas dirigidas al propio tejido de la ciudad y a sus infraestructuras, así como a la 
potenciación y optimización del transporte urbano y metropolitano, sin olvidar el impulso a la 
electrificación de la movilidad y la mejora de la calidad del aire. Las inversiones previstas están 
destinadas a acelerar la implementación de zonas de bajas emisiones, fomentar la movilidad 
activa e impulsar el transporte público colectivo; desincentivarán el uso de vehículo privado, 
promoverán un cambio modal hacia el ferrocarril en el transporte urbano y metropolitano e 
incentivarán la movilidad con fuentes de energía alternativas. 

Esta Componente 1 tiene prevista una inversión total de 6.536 M € hasta el año 2026 
proveniente de los fondos europeos (cifra que asciende a 9.336 sumando otras fuentes de 
financiación) que se reparten en tres programas de inversiones: 

 Zonas de bajas emisiones y transformación del transporte urbano y metropolitano. 
Incluye un plan de incentivos a la transformación de flotas de transporte de viajeros 
y mercancías para favorecer los vehículos de cero o bajas emisiones (C1.I1). 

 Plan de incentivos a la instalación de puntos de recarga públicos y privados, a la 
adquisición de vehículos eléctricos y de pila de combustible y líneas de impulso a 
proyectos singulares y de innovación en electromovilidad, recarga e hidrógeno 
verde (C1.I2). 

 Actuaciones de mejora de la calidad y fiabilidad en el servicio de Cercanías (C1.I3). 

Por su parte, la Componente 6, Movilidad sostenible, segura y conectada, incluye una serie 
de medidas e inversiones destinadas a modernizar, digitalizar y mejorar la seguridad y 
sostenibilidad de las infraestructuras clave de transporte interurbano e intermodales en todo el 
territorio nacional, con especial atención al transporte ferroviario y con la finalidad de 
incrementar la resiliencia de las infraestructuras de transporte ante nuevas demandas y retos. 

Así, esta Componente 6, donde se incluye como reforma la presente Estrategia de Movilidad, 
tiene prevista la inversión de hasta 6.667 M € provenientes de los fondos europeos (cifra que 
asciende a 7.867 M € si se suman otras fuentes de financiación), que se articulan en cuatro 
programas centrados en inversiones directas y ayudas a empresas públicas: 
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 Red Transeuropea de Transporte - Corredores europeos. Incluye importantes 
inversiones en la construcción, modernización y mejora de las infraestructuras 
ferroviarias en el Corredor Atlántico y en el Corredor Mediterráneo, 
contribuyendo al objetivo de alcanzar un Espacio Único Europeo del Transporte 
(C6.I1). 

 Red Transeuropea de Transporte - Otras actuaciones. Incluye actuaciones en 
la red RTE-T que abarcan a todos los modos de transporte, pero de manera muy 
destacada al ferrocarril, y que van encaminadas a dotarla de mayor 
sostenibilidad y eficiencia energética, hacerla más interoperable y segura, y 
más digital mediante el uso de nuevas tecnologías de control de tráfico y 
gestión (C6.I2). 

 Intermodalidad y logística. Incluye distintas actuaciones que tienen como 
objetivo la mejora de la eficiencia del sistema de transporte y distribución de 
mercancías, mediante el fomento de la intermodalidad y la modernización y 
mejora de nuestros nodos de distribución (C6.I3). 

 Programa de apoyo para un transporte sostenible y digital. Programa de 
ayudas dirigido a empresas que tiene como objetivo incrementar la eficiencia 
de las mismas y del sistema de transporte mediante la digitalización y la 
introducción de nuevas tecnologías en el sector, el fomento de la 
intermodalidad, el impulso a los combustibles alternativos, y la 
interoperabilidad y modernización del ferrocarril (C6.I4). 

La Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030 es por tanto una reforma 
incluida en el PRTR, en concreto se trata de la Reforma 1 del Componente 6, y responde al hito 
número 83 de la Decisión de Implementación del Consejo (CID por sus siglas en inglés), que 
debe alcanzarse antes del cuarto trimestre de 2021, y que comprende: 

“Aprobación por el Consejo de Ministros de la Estrategia con actuaciones en los nueve ejes 
siguientes: 1 ) Movilidad para todos (garantizar accesibilidad universal a un coste razonable); 2) 
Nuevas políticas inversoras (garantizar una financiación adecuada de las infraestructuras y 
servicios de transporte); 3) Movilidad segura (dar prioridad a la inversión en supervisión, 
mantenimiento y ciberseguridad); 4) Movilidad de bajas emisiones (aumentar la eficiencia y reducir 
el consumo de energía); 5) Movilidad inteligente (impulsar la I+D y la innovación en movilidad y 
construir y gestionar infraestructuras inteligentes); 6) Cadenas Logísticas Intermodales 
Inteligentes (priorizar el transporte de mercancías por ferrocarril en las agendas públicas y 
privadas); 7) Conectando Europa y conectados al mundo (conectar los puertos a las terminales 
logísticas intermodales e intensificar la cooperación con los países vecinos para coordinar la 
construcción y/o mejora de infraestructuras transfronterizas); 8) Aspectos sociales y laborales 
(equilibrio de género y acciones de formación y reciclaje profesional de la mano de obra del sector 
del transporte); 9) Digitalización del MITMA.” 

Se recuerda también la obligación de que todas las actuaciones que se ejecuten en el marco del 
PRTR deberán llevarse a cabo respetando el llamado principio de no causar un perjuicio 
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significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, Do No Significant 
Harm)28. 

Por último, para la gestión de todos los fondos vinculados al PRTR el MITMA cuenta con las 
Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, a quienes transferirá gran parte de los fondos, 
para conseguir una eficiente cogestión de los fondos europeos compatible con los fines del 
Plan. 

  

 
28 En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como de lo requerido en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España (CID) y su documento Anexo. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas en la 
componente y la medida en la que se enmarquen las actuaciones concretas a ejecutar, tanto en lo referido al principio 
DNSH, como al etiquetado climático y digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del 
Componente del Plan y en el Anexo a la CID. 



 

                                   Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030 

              75 

 GOBERNANZA 

En línea con el papel que el MITMA quiere tener en el ecosistema de la movilidad que se ha 
descrito en el presente documento en su sección 2.1 Cambio de paradigma y capítulo 6. El papel 
del MITMA, la gobernanza de la estrategia será uno de los pilares claves en la actividad del 
MITMA en los próximos 10 años. En el marco de la Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible 
y Conectada se definen por ello unos instrumentos de coordinación y cooperación con las 
Administraciones y con la sociedad en su conjunto, además de una unidad interna de gestión 
de la estrategia u Oficina de la Estrategia de Movilidad y unos indicadores de seguimiento. 

9.1 INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 

La Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada requerirá el desarrollo de más de 
150 medidas, cada una con un alcance y unas afecciones particulares. Actualmente existe un 
grupo de trabajo del MITMA por cada eje que se encarga de su desarrollo e implementación. 
Como se ha mencionado, la Estrategia plantea una duración de 3 años con carácter general para 
todas las medidas, tras los cuales se revisarán. Es probable que cada medida requiera un ritmo 
diferente de avance y los resultados finales tendrán plazos diferentes.  

La gran diversidad de medidas y su interrelación, hace necesario un gran esfuerzo en el 
seguimiento de sus avances, así como en garantizar su coherencia y aplicabilidad en el tiempo. 
Este seguimiento debe realizarse de forma continua y en tiempo real a lo largo de la 
implantación de la Estrategia, para poder corregir y subsanar posibles carencias.  

Además, las competencias en el ámbito de la movilidad en España están muy distribuidas, tal y 
como ya se ha indicado anteriormente. Es por ello por lo que se precisa de una estrecha 
colaboración interadministrativa, con el fin de consolidar y alinear sinergias en los esfuerzos 
de transformación y optimizar los resultados de la Estrategia. 

El marco de gobernanza para el seguimiento de resultados, a través de una estructura 
administrativa y de gestión, consta actualmente de cuatro niveles: 

 Grupo de Trabajo Interministerial para coordinar la elaboración del Anteproyecto 
de Ley de Movilidad Sostenible, dependiente de la CDGAE: compuesto por 
representantes de los Ministerios implicados en mayor medida en la Estrategia de 
Movilidad. Estos son los Ministerios de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; 
de Hacienda; del Interior; de Industria, Comercio y Turismo; para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico; y de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital. 

 Conferencia Sectorial de Transporte: integrada por el Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana y los Consejeros de Transporte de las Comunidades 
Autónomas. 
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 Instrumento de participación con ayuntamientos: grupo de trabajo específico 
formado por el MITMA y representantes de la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP). 

 Consejo Superior de Movilidad y Transportes Sostenibles: como órgano 
consultivo en materia de movilidad y transportes en sus diferentes aspectos, que 
pretende servir de cauce institucional de participación y cooperación entre los 
sectores económicos, las organizaciones sociales, los usuarios y las 
administraciones públicas. 

 

Figura 19. Instrumentos de gobernanza de la Estrategia 

A medio plazo, si existe el adecuado consenso político, la Ley de Movilidad Sostenible 
propondrá la creación de un Sistema Nacional de Movilidad Sostenible, con un enfoque 
similar a otros Sistemas Nacionales, como el Sistema Nacional de Protección Civil, el Sistema 
Nacional de Salud, o el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, como 
instrumento de cooperación y coordinación para facilitar el ejercicio del derecho a la movilidad 
integrando la actividad de las autoridades con competencias en transportes y movilidad de 
todas las Administraciones Públicas. Este Sistema facilitará el ejercicio cooperativo, 
coordinado y eficiente de las competencias distribuidas por la doctrina constitucional entre las 
Administraciones Públicas, a la luz de las nuevas circunstancias y demandas sociales, al 
interconectar de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al 
objetivo común y propiciando la sostenibilidad económica, social y medioambiental. 

Para ello el SNMS se instrumentará a través de: 
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- La Conferencia Territorial de Movilidad y Transportes: órgano de 
cooperación destinado a la gobernanza del Sistema Nacional de Movilidad 
Sostenible, que tiene por finalidad contribuir a una actuación eficaz, coherente 
y cooperativa de las administraciones competentes en materia de transportes 
y movilidad, con representación tanto de la Administración estatal como de las  
Comunidades Autónomas y de las entidades locales. 

- El Consejo Superior de Movilidad y Transportes Sostenibles: órgano 
consultivo en materia de movilidad y transportes en sus diferentes aspectos, 
que pretende servir de cauce institucional de participación y cooperación entre 
los sectores económicos, las organizaciones sociales, los usuarios y las 
administraciones públicas.  

- El Espacio de Datos Integrado de Movilidad (EDIM): instrumento digital para 
garantizar la disponibilidad de la información relativa a la movilidad, generada 
a partir de los datos proporcionados por las administraciones públicas, los 
operadores de transporte y los gestores de infraestructura, entre otros. 

- Junto a los anteriores instrumentos del SNMS, existen además documentos 
dirigidos a establecer el marco de orientaciones para la planificación de una 
movilidad sostenible. Destacan: 

o El Documento de Orientaciones para la Movilidad Sostenible 
(DOMOS) y sus documentos complementarios: el primero es el 
documento que establecerá el marco esencial de orientaciones sobre 
movilidad sostenible o condiciones orientativas de una planificación y 
gestión sostenible del transporte y la movilidad. Además, se contará 
con documentos de directrices metodológicas y guías de buenas 
prácticas, que complementarán al DOMOS de forma que contribuyan 
al desarrollo de una nueva cultura de la movilidad segura, saludable y 
sostenible. 

o El Instrumento de Planificación Estratégica Estatal en Movilidad 
(IPEEM), que será el documento al que se evolucione desde la presente 
Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030 y sus 
equivalentes planes estratégicos de Comunidades Autónomas; 

- Los planes de movilidad sostenible de entidades locales, grandes centros de 
actividad y planes de movilidad sostenible al trabajo. 
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9.2 OFICINA DE LA ESTRATEGIA DE MOVILIDAD  

En el ámbito interno del MITMA, la coordinación general de la Estrategia de Movilidad 
se llevará a cabo a través de la Oficina Técnica de la Estrategia de Movilidad, que depende de 
la Secretaría General de Transportes y Movilidad. Las funciones de esta nueva oficina son: 

 Preparación, coordinación y lanzamiento de la Estrategia de Movilidad Segura, 
Sostenible y Conectada 

 Dinamización, coordinación, seguimiento y evaluación de las medidas 
contenidas en la Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada, tanto de 
carácter administrativo como técnicas y regulatorias. Para el seguimiento de las 
medidas, se encargará de la definición de indicadores de seguimiento específicos 
cuando resulte adecuado (los indicadores generales se enumeran a continuación). 
Elaboración de informes de evaluación sobre la evolución de las medidas y sus 
resultados. Elaboración de propuestas de mejora.  

 Coordinación de las actuaciones de los distintos agentes implicados en el 
desarrollo de la Estrategia, tanto en el ámbito del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana y sus empresas adscritas, como para garantizar la 
alineación de la Estrategia con las actividades de otros Ministerios y la colaboración 
con otras Administraciones, sector privado y otros actores.  

 Facilitación de la implementación de la Estrategia a través de actividades de 
coordinación de grupos de trabajo, reuniones periódicas, etc. 

- Coordinación de la mesa de empresas adscritas al MITMA para el impulso de la 
Estrategia. 

- Coordinación de la mesa de colaboración con otras Administraciones. 
- Coordinación de otros grupos de trabajo que puedan crearse. 

 Ejercer de secretariado del Grupo Interministerial para la redacción de la Ley de 
Movilidad Sostenible y Financiación del Transporte 

 Colaboración con la SG de Información, Comunicación y Transparencia y con el 
Gabinete de Prensa en la elaboración e implantación de la estrategia de 
comunicación ligada a la Estrategia de Movilidad. 

 Apoyo a las labores de difusión de las actuaciones realizadas en los distintos 
foros, contemplando tanto la comunicación hacia el exterior del Ministerio, como 
la comunicación interna dentro del Departamento y sus empresas adscritas. 

 Dinamización del cambio cultural en el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana derivado de la aplicación de la Estrategia, en coordinación con el 
Plan de Comunicación Interna del Departamento. 
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9.3 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

Para el seguimiento y evaluación de las medidas de la Estrategia se ha establecido un doble 
nivel de indicadores: 

 Indicadores generales de la movilidad: pretenden reflejar el comportamiento de 
las distintas facetas de la movilidad y su evolución en el tiempo. Son indicadores 
“macro”, que permiten detectar tendencias y realizar diagnósticos, para mantener 
la Estrategia alineada con la situación de la movilidad a lo largo del tiempo.  

 Indicadores específicos de seguimiento y evaluación de las medidas: son, en 
cambio, indicadores de resultado, enfocados a medir el avance en el progreso de 
las distintas medidas concretas de la Estrategia y, en lo posible, el impacto de cada 
medida. Dada su especificidad, no son objeto del presente documento. 

Como indicadores generales de la movilidad se han definido un total de 15 indicadores, 
procedentes de fuentes oficiales, que se medirán con carácter anual. Estos indicadores se 
recogen en el Anexo 2 de este documento, donde se incluyen los últimos valores publicados 
(2020, o generalmente 2019). Para algunos indicadores con datos de 2020, donde la diferencia 
es relevante, se ha incluido además el valor de 2019, escenario previo a la pandemia de la Covid-
19, para utilizar datos comparativos de partida más adecuados. Los indicadores específicos de 
seguimiento de las medidas se diseñarán durante las primeras fases de implementación de la 
Estrategia y permitirán evaluar el avance de las líneas de actuación y el grado de cumplimiento 
de los objetivos de los ejes. 

Para ciertos ámbitos de actuación de la Estrategia no se han definido indicadores generales 
concretos en el Anexo 2, como por ejemplo para las nuevas tendencias en movilidad, 
especialmente en entornos urbanos (penetración de soluciones de micromovilidad, 
penetración de la movilidad compartida, etc.). Se debe a que no se han identificado indicadores 
oficiales uniformes para el territorio y con la suficiente robustez para su inclusión en este 
documento. En dichos ámbitos, desde el MITMA se trabajará en la promoción de nuevos 
indicadores que se irán integrando en el Observatorio del Transporte y la Logística de España 
(OTLE). 
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